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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 14 DE 2025

(septiembre 30)

Legislatura 2025-2026

En Bogotá, D. C., el día Martes, 30 de septiembre 
de 2025, siendo las 10:27 a. m., se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el 
Salón de Sesiones “Roberto Camacho Weverberg”, 
previa citación Presidida la Sesión por el honorable 
Representante Gabriel Becerra Yáñez. 

Presidente:

Buenos días a todas y a todos, señora Secretaria, 
sírvase tomar asistencia.

Secretaria:

Así se hará señor Presidente. De acuerdo a la 
información que hiciera, diciendo que a los cinco 
minutos llamaríamos a lista y transcurrido este 
tiempo, Presidente y por instrucción suya, siendo las 
10:27 de la mañana procedo con el llamado a lista 
para esta sesión.

Contestaron a lista los honorables 
Representantes: 

Becerra Yáñez Gabriel 

Correal Rubiano Piedad 

Cortés Dueñas Juan Manuel 

García Soto Ana Paola 

Isaza Buenaventura Delcy Esperanza 

Landínez Suárez Heráclito 

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Pedraza Sandoval Jennifer Dalley

Sánchez León Óscar Hernán 

Suárez Vacca Pedro José

Tamayo Marulanda Jorge Eliécer 

Wills Ospina Juan Carlos

Con Excusa Adjunta los honorables 
Representantes: 

Cadavid Márquez Hernán Darío 

En el transcurso de la Sesión se hicieron 
presentes los honorables Representantes: 

Albán Urbano Luis Alberto 

Ardila Espinosa Carlos Adolfo 

Caicedo Rosero Ruth Amelia 

Campo Hurtado Óscar Rodrigo 

Castillo Advíncula Orlando 

Castillo Torres Marelen 

Cotes Martínez Karyme Adrana 

Díaz Matéus Luis Eduardo 

Gómez Gonzales Juan Sebastián 

Jiménez Vargas Andrés Felipe 

Juvinao Clavijo Catherine 

Losada Vargas Juan Carlos 

Manrique Olarte Karen Astrith

Mosquera Torres James Hermenegildo 

Ocampo Giraldo Jorge Alejandro 

Osorio Marín Santiago 

Pastrana Loaiza Luz Ayda
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Peñuela Calvache Juan Daniel

Pérez Altamiranda Gersel Luis 

Polo Polo Miguel Abraham 

Quintero Ovalle Carlos Felipe 

Racero Mayorca David Ricardo

Rueda Caballero Álvaro Leonel 

Sánchez Arango Duvalier 

Sánchez Montes de Oca Astrid 

Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny 

Triana Quintero Julio César 

Uribe Muñoz Alirio

Uscátegui Pastrana José Jaime 

Señor Presidente, la Secretaría se permite 
informar que se ha registrado Quórum Deliberatorio, 
así que usted podrá abrir Sesión y ordenar la lectura 
del orden del día.

Presidente:

Señora Secretaria, abra sesión y lea el orden del 
día.

Secretaria:

Sí Presidente:

HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL

SESIONES ORDINARIAS

LEGISLATURA 2025-2026

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN 
PRIMERA

“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG”

ORDEN DEL DÍA

Martes treinta (30) de septiembre de 2025

10:00 a. m.

I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Discusión y votación de proyectos en primer 
debate

1. 	 Proyecto de Ley Estatutaria número 006 
de 2025 Cámara, por medio de la cual se regula el 
acceso al derecho fundamental a la muerte digna 
bajo la modalidad de muerte médicamente asistida 
y se dictan otras disposiciones. 

Autores: honorables Representantes Juan Carlos 
Losada Vargas, Jorge Andrés Cancimance López, 
Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, Duvalier 
Sánchez Arango, Etna Támara Argote Calderón, 
Leider Alexandra Vásquez Ochoa, Erick Adrián 
Velasco Burbano, Olga Beatriz González Correa, 
David Ricardo Racero Mayorca, Santiago Osorio 
Marín, Cristian Danilo Avendaño Fino, Gabriel 
Becerra Yáñez, Carolina Giraldo Botero, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, Catherine Juvinao 
Clavijo, Álvaro Leonel Rueda Caballero, Gildardo 

Silva Molina, Jairo Reinaldo Cala Suárez, James 
Hermenegildo Mosquera Torres, Carlos Felipe 
Quintero Ovalle, Pedro José Suárez Vacca, Daniel 
Carvalho Mejía, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, 
Piedad Correal Rubiano, Heráclito Landínez 
Suárez, Alirio Uribe Muñoz  María del Mar Pizarro 
García, Gloria Liliana Rodríguez Valencia, Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo, David Alejandro Toro 
Ramírez, Juan Sebastián Gómez Gonzáles, Martha 
Lisbeth Alfonso Jurado, Los honorables Senadores 
Omar de Jesús Restrepo Correa, Yuly Esmeralda 
Hernández Silva, Ariel Fernando Ávila Martínez, 
Angélica Lisbeth Lozano Correa, Edwing Fabián 
Díaz Plata, Robert Daza Guevara, Imelda Daza 
Cotes. 

Ponente: honorable Representante Juan Carlos 
Losada Vargas

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número: 1205 de 2025

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número: 1377 de 2025

2. 	 Proyecto de Ley Orgánica número 088 
de 2025 Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 5ª de 1992, se crea la unidad de servicios 
generales de ambas cámaras legislativas y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes María 
Fernanda Carrascal Rojas, Gabriel Becerra Yáñez, 
Jaime Raúl Salamanca Torres y los honorables 
Senadores Robert Daza Guevara, Ferney Silva 
Idrobo.

Ponente: honorable Representante Pedro José 
Suárez Vacca

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número: 1321 de 2025

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número: 1693 de 2025

3. 	 Proyecto de Acto Legislativo número 
103 de 2025 Cámara, por el cual se modifica 
parcialmente el artículo 67 del Capítulo II de la 
Constitución Política de Colombia y se garantiza el 
derecho fundamental a la educación media.

Autores: honorables Representantes Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval, Alejandro García Ríos, 
Santiago Osorio Marín, Martha Lisbeth Alfonso 
Jurado, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Jorge 
Alberto Cerchiaro Figueroa, Gilma Díaz Arias, Elkin 
Rodolfo Ospina Ospina, Héctor David Chaparro 
Chaparro, Hernando Guida Ponce, Wadith Alberto 
Manzur Imbett, Catherine Juvinao Clavijo, Cristian 
Danilo Avendaño Fino, Alirio Uribe Muñoz, 
Pedro José Suárez Vacca, Daniel Carvalho Mejía, 
Carolina Giraldo Botero, Leyla Marleny Rincón 
Trujillo, Leider Alexandra Vásquez Ochoa, Jorge 
Andrés Cancimance López, la honorable Senadora  
Soledad Tamayo Tamayo.

Ponentes: honorables Representantes Gabriel 
Becerra Yáñez -C-, Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval -C-, Orlando Castillo Advíncula -C-, 
Karyme Adrana Cotes Martínez, Delcy Esperanza 
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Isaza Buenaventura, Julio César Triana Quintero, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Miguel Abraham 
Polo Polo, Luis Alberto Albán Urbano y Marelen 
Castillo Torres.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número: 1358 de 2025

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número: 1737 de 2025

4. 	 Proyecto de Ley número 084 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 
906 de 2004, se reglamenta la garantía procesal de 
doble conformidad judicial, se regula el recurso de 
impugnación especial y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Alirio Uribe 
Muñoz

Ponente: honorable Representante Alirio Uribe 
Muñoz

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número: 1310 de 2025

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número: 1642 de 2025

5. 	 Proyecto de Acto Legislativo número 030 
de 2025 Cámara, por medio del cual se modifica 
el artículo 309 de la Constitución Política de 
Colombia, se erige el nuevo departamento del 
Litoral Pacífico y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Cristóbal 
Caicedo Angulo, Gerson Lisímaco Montaño Arizala, 
Orlando Castillo Advíncula, Mónica Karina 
Bocanegra Pantoja, Haiver Rincón Gutiérrez, Gilma 
Díaz Arias, Pedro Baracutao García Ospina, Jhon 
Fredi Valencia Caicedo, Germán José Gómez López, 
Jhon Fredy Núñez Ramos, James Hermenegildo 
Mosquera Torres,  David Ricardo Racero Mayorca, 
Gabriel Ernesto Parrado Durán, Heráclito 
Landínez Suárez, Jorge Andrés Cancimance López, 
Mary Anne Andrea Perdomo, Pedro José Suárez 
Vacca, Gabriel Becerra Yáñez, Alejandro García 
Ríos, Gersel Luis Pérez Altamiranda, Erika Tatiana 
Sánchez Pinto, Diógenes Quintero Amaya, Dolcey 
Óscar Torres Romero, Alirio Uribe Muñoz, Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo, Agmeth José Escaf 
Tijerino, Carlos Alberto Carreño Marín, Martha 
Lisbeth Alfonso Jurado, Leyla Marleny Rincón 
Trujillo, William Ferney Aljure Martínez, Gildardo 
Silva Molina, Germán José Gómez López, Luis 
Alberto Albán Urbano, Jorge Méndez Hernández, 
Jairo Reinaldo Cala Suárez, Santiago Osorio Marín, 
John Jairo González Agudelo, el honorable Senador 
Paulino Riascos Riascos.

Ponente: honorable Representante Gersel Luis 
Pérez Altamiranda 

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número: 1357 de 2025

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número: 1670 de 2025

6. 	 Proyecto de Ley número 023 de 2025 
Cámara, por medio del cual se regula el cannabis 
de uso adulto y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo

Ponente: honorable Representante Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número: 1213 de 2025

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número: 1641 de 2025

7. 	 Proyecto de Acto Legislativo número 106 
de 2025 Cámara, por medio del cual se modifican 
los artículos 207, 172 y 177 de la Constitución 
Política de Colombia.

Autores: honorables Representantes Catherine 
Juvinao Clavijo, Olga Lucia Velásquez Nieto, Juan 
Sebastián Gómez Gonzáles, Santiago Osorio Marín, 
Gloria Liliana Rodríguez Valencia, Elkin Rodolfo 
Ospina Ospina, Olga Beatriz González Correa, 
Juan Daniel Peñuela Calvache, Saray Elena Robayo 
Bechara, Carolina Giraldo Botero, Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval, Óscar Rodrigo Campo Hurtado, 
Jorge Méndez Hernández, Daniel Carvalho Mejía, 
Karyme Adrana Cotes Martínez, La honorable 
Senadora Angélica Lisbeth Lozano Correa.

Ponente: honorable Representante Catherine 
Juvinao Clavijo

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número: 1329 de 2025

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número: 1693 de 2025

III

Anuncio de Proyectos

(Artículo 160, Constitución Política)

IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,

Gabriel Becerra Yáñez.

El Vicepresidente,

Orlando Castillo Advíncula.

La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.

Ha sido leído el orden del día Presidente, 
aún continuamos con Quórum Deliberatorio y 
manifestarle a usted, que hay una solicitud de 
modificación del orden del día, que ha sido radicada 
en la Comisión, dos Proposiciones, cuando usted lo 
considere las puedo leer.

Presidente:

Cuando haya Quórum entonces la colocamos 
a consideración. Vamos a abrir espacio para unas 
Constancias. Doctor Juan Manuel Cortés, tiene el 
uso de la palabra, hasta por tres minutos. Cabina, 
nos colabora con el tiempo.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Manuel Cortés 
Dueñas:

Gracias señor Presidente y muy buenos días para 
todos. Hoy muchos critican la Reforma a la Salud, 
pero mientras tanto un campesino de un municipio 
de Santander, Carmen de Chucurí, el señor Miguel 
Peña, se está debatiendo entre la vida y la muerte, 
por dilaciones burocráticas, esto es injusto. Una vez 
más queda en evidencia, que el Sistema de Salud 
que tenemos es inhumano e indolente frente al 
sufrimiento de la gente. 

Por eso, hoy quiero exigirle públicamente al 
Superintendente de Salud, que le ordene a la Nueva 
EPS que intervenga quirúrgicamente de inmediato al 
señor Miguel Peña. La salud no es un negocio, no es 
una mercancía, es un derecho fundamental. La vida 
y la dignidad de los colombianos merecen respeto y 
no vamos a permitir más indiferencia, frente al dolor 
de nuestra gente y de nuestros campesinos, que 
sufren por culpa de unos irresponsables políticos, 
que se quieren quedar con el dinero de la salud. 
Muchas gracias Presidente.

Presidente:

Gracias doctor Juan Manuel. ¿Alguien más tiene 
Constancias? Doctora Karen.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Karen Astrith 
Manrique Olarte:

Gracias Presidente, mi saludo especial a todos 
los colegas y a todos quienes nos siguen por las 
diferentes redes sociales y por YouTube. Hoy quiero 
dejar una Constancia Presidente y Congresistas ya 
presentes aquí en el recinto y es frente al OCAD 
Paz, el OCAD Paz es una herramienta, el OCAD 
Paz como Ponente en el Plan de Desarrollo quedó 
en el artículo 16, allí lo discutimos, lo debatimos, 
para que las equidades en los territorios se dieran. 
Pero hay mucho ruido y eso me preocupa como 
Congresista de estos territorios, existen unas 
dinámicas Congresistas que deberíamos evaluar, 
esas bolsas ya no son concursables a nivel Nacional, 
son concursables solo para las subregiones, son 
dieciséis subregiones en las cuales, por ejemplo, 
el departamento de Arauca tiene cuatro municipios 
PDET. 

Sin embargo, hago el llamado frente a esa 
problemática de ir a rendir pleitesía, para que 
le voten por el proyecto que va a beneficiar a los 
territorios más afectados por el conflicto armado. 
Hay denuncias ya por temas de corrupción, por 
posibles temas de corrupción y también hay un 
ruido que no debería ser y el llamado es a que esos 
recursos ya no sean concursables, que se les gire 
directamente a los municipios y que tengan esos 
certificados de concordancia de acuerdo a los Planes 
de Acción para la Transformación Rural. 

No podemos seguir permitiendo que, para generar 
un certificado del sector, se generen diferentes 
dificultades para los municipios, no podemos seguir 
permitiendo que esté compuesto incluso el OCAD 

Paz por integrantes, incluso por Congresistas, allí 
no tienen VOTÓ, pero tienen voz y que se repita 
la delegación, eso está prohibido por la ley y hoy 
la Mesa Directiva del Congreso de la República, 
designó a un Congresista que ya había sido 
integrante del OCAD Paz y nadie dice nada ¿Con 
qué intención? ¿Con qué intención? Y hoy hago 
el llamado y le digo a los entes de control, deben 
estar pendientes de los recursos del OCAD Paz, esos 
recursos le pertenecen a los territorios, esos recursos 
son para reparación integral de los territorios, no 
de unos cuantos. Entonces, señor Presidente y 
Congresistas, debemos evaluar la funcionalidad del 
OCAD Paz y de esta manera buscar la forma de que 
esos recursos se giren directamente.

Presidente:

Un minuto, doctora Karen.

Continúa con el uso de la palabra la honorable 
Representante Karen Astrith Manrique Olarte:

De que estos recursos se le giren directamente 
a los territorios, ya no más alcabalas, ya no más 
esperas para dar un certificado de concordancia, un 
certificado del sector. Esto genera retrasos y genera 
malos ruidos, el cual vuelvo y reitero, es fundamental 
que se evalúe el giro directo de estos recursos. 

Algunos dicen que deben estar allí académicos 
y no sé ¿Quiénes más? Para que evalúen estos 
proyectos, a ver si cumplen con esas expectativas 
de los territorios, ero hoy les digo, no señores hay 
que girar esos recursos a los territorios, hagan la 
distribución equitativa, que eso fue lo que intentamos 
hacer en el artículo 16 del Plan de Desarrollo 
Nacional y que hoy por cierto me preocupa, porque 
hay territorios que ni siquiera han podido acceder a 
la bolsa que hoy no es concursable a nivel Nacional, 
vuelvo y reitero, por favor compañeritos, echémosle 
mente y echémosle ganas y cambiemos eso.

Presidente:

Gracias doctora Karen. Bueno quiero como 
Presidente de esta Comisión y Mesa Directiva, 
informar oficialmente, porque los que somos 
integrantes de la Comisión ya estamos enterados, 
pero informarle también al país a través de la 
transmisión que hacemos de esta Comisión, que 
ha llegado un refuerzo a este equipo, la colega Luz 
Ayda Pastrana Loaiza, es nuestra nueva integrante 
de la Comisión. 

Vamos a extrañar a la doctora Carolina 
Arbeláez, no nos alcanzamos a despedir de ella, 
con ella compartimos también una buena parte de 
las sesiones de esta Comisión, entiendo que es un 
canje, va a la Comisión Segunda, le deseamos suerte 
a la doctora Carolina allá y nos alegra mucho que 
una Representante del departamento del Huila, que 
participa activamente del debate de la Cámara de 
Representantes, desde su identidad partidaria, que 
yo le pediría ahorita me precise, nos acompañe. Esto 
refuerza la pluralidad de voces de nuestra Comisión 
y doctora Luz Ayda, de parte de esta Presidencia 
y de la Mesa Directiva, la bienvenida y todas las 
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garantías para su trabajo. Le damos la palabra, una 
Constancia si quiere.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Luz Ayda Pastrana 
Loaiza:

Bueno Presidente, muchísimas gracias a todos 
los compañeros de la Comisión Primera, para mí es 
un honor y un orgullo hacer parte de esta Comisión, 
vengo de la Comisión Segunda, trabajaba muy 
fuerte y seguiré trabajando muy fuerte, por temas de 
defensa nacional, por supuesto de todas las garantías 
para nuestra Fuerza Pública, pero también en temas 
de relaciones internacionales. Desde acá, sé que 
vamos a poder hacer una misión, un trabajo más 
amplio, con unos reflectores todavía más enfocados 
en nuestra región del departamento del Huila. 

Ya somos dos Huilenses en esta Comisión, el 
Representante Julio César Triana, también conforma 
esta Comisión y es para mí un honor estar hoy aquí 
entre ustedes, créanme que hacemos una oposición 
con coherencia y muchísimo respeto, yo creo que 
eso le hace falta al debate, el respeto. Creo en un 
debate amplio, creo también en los argumentos y por 
supuesto que esos son los que siempre me respaldan 
en mi desempeño.

Presidente:

Nuevamente bienvenida, doctora Luz y que nos 
siga acompañando con sus aportes en el debate. Ya 
tenemos orden del día, vamos a aprobar el orden del 
día, ya tenemos Quórum, vamos a aprobar el orden 
del día y terminamos con unas Constancias que hay, 
no hay problema doctor Vacca. 

Entonces, está en consideración el orden del día, 
antes de esto vamos a colocar a consideración unas 
Proposiciones de Modificación, para ahí sí poder 
votar el orden del día. Secretaria por favor leer las 
Proposiciones.

Secretaria:

Sí, Presidente, ruego a las personas que 
están acá dentro del Recinto, que por favor se 
retiren. Honorables Representantes, voy a leer 
las Modificaciones que están planteando de 
Modificación del orden del día, además con la 
Constancia de que ya existe quórum decisorio.

La primera Modificación, es del doctor Óscar 
Rodrigo Campo, el doctor Campo no está en el 
Recinto, pero él está pidiendo que se modifique el 
orden del día, para que el punto 4, que se trata de 
lo que propongan los honorables Representantes. 
Honorables, por favor les ruego, les ruego poner 
atención, porque estoy leyendo las Modificaciones 
del orden del día. 

El doctor Óscar Campo, está pidiendo que se 
modifique el orden del día, para que el punto 4, que 
es lo que propongan los honorables Representantes, 
pase al punto 2. O sea, antes de la discusión y 
votación de Proyectos, iría lo que propongan los 
honorables Representantes, si así acepta la Comisión 
esta modificación. 

La siguiente modificación que han planteado, es 
el doctor Pedro Suárez Vacca. Solicita se apruebe 
el Aplazamiento o mejor se excluya del orden del 
día, el proyecto de ley que está de segundo que es el 
número 088, que tiene que ver con una modificación 
a la Ley 5ª, se crea la Unidad de Servicios Generales 
de ambas Cámaras Legislativas y se dictan otras 
disposiciones. Así la firma el doctor Pedro Suárez 
Vacca, él es el único Ponente de este proyecto de 
ley, está pidiendo que se excluya del orden del 
día, el segundo punto. Ya llegó el doctor Óscar 
Campo, que está proponiendo, que pase el punto de 
Proposiciones de segundo. 

La tercera Proposición que han planteado, es que 
el punto que está de 5, que tiene que ver con el Acto 
Legislativo número 030, “por medio del cual se 
modifica el artículo 309 de la Constitución Política 
de Colombia, se erige el nuevo departamento del 
Litoral Pacífico y se dictan otras disposiciones. Está 
en el punto 5°, pase al punto 2. O sea, como se va a 
excluir el punto 2 del doctor Pedro Suárez, pues ahí 
no se afectaría mucho la modificación del orden del 
día, porque lo que está pidiendo el doctor Orlando 
Castillo, es que el punto 5, pase al punto 2. 

Y hay otra Proposición del doctor Juan Manuel 
Cortés, que solicita que se aplace el punto 1 del orden 
del día. Doctor la Comisión ya se ha pronunciado al 
respecto, ya se ha avanzado en el punto 1 que es 
la Ley Estatutaria, pero es decisión de la Comisión, 
porque este Proyecto ya está en tránsito, ya se 
sometió a consideración un Aplazamiento, ya se 
sometió a consideración proposiciones de archivo, 
fueron negadas, así que, para mí, a no ser que la 
Comisión a bien tenga discutirla y tomar decisión. 

Señor Presidente, esas son las modificaciones 
que hay al orden del día. Consideraría si a bien tiene 
la Comisión, que son los que deciden, consideraría 
Presidente que el del punto 4, para que sea el punto 
2, de Proposiciones que está proponiendo el doctor 
Campo, yo creo que no hay ningún problema, la del 
doctor Pedro Suárez, que se excluya del orden del 
día y la del doctor Orlando Castillo que el punto 
5 pase al punto 2, pues no alteraría. Yo creo que 
estas tres Proposiciones, las pueden someter en una 
sola decisión de la Comisión y la otra sí sería una 
decisión diferente.

Presidente:

Doctor Vacca ¿Sobre la discusión de las 
Proposiciones? Listo, tiene la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Pedro José Suárez 
Vacca:

Gracias Presidente. Presidente dos cosas muy 
simples, la primera es que la solicitud que he elevado, 
le solicito a la Comisión la vote positivamente, en 
razón a que se trata del Proyecto, por medio del cual 
nosotros incluimos en la estructura digamos del 
personal, aquí al personal de Servicios Generales 
del Congreso de la República, pero este Proyecto 
tiene en este momento un inconveniente de carácter 



Página 6	 Jueves, 13 de noviembre de 2025	 Gaceta del Congreso  2161

técnico-administrativo que hemos evidenciado 
cuando hicimos la Ponencia. 

Entonces, mientras se resuelve ese tema, 
consideramos que es más que importante y pertinente 
aplazar ese proyecto de ley, que esperamos pronto 
tener resuelto esos temas, para que ahí sí pueda venir 
aquí a que lo aprobemos y demos condiciones dignas 
de trabajo a las personas de Servicios Generales del 
Congreso de la República. 

Y en lo segundo, quisiera precisar Secretaria, si 
la solicitud del doctor Óscar, es que el punto al que 
se refiere pasa al segundo lugar de la discusión, pero 
la otra Proposición también se refiere a que pase otro 
Proyecto al segundo lugar de la discusión. Entonces, 
para que estas dos Proposiciones se voten aparte, 
porque habría dos que se proponen ir en el segundo 
lugar del día de hoy. Gracias Presidente.

Presidente:

Doctor Vacca no es necesario separarlas. Si, es 
simplemente una acepta tu Proposición y otra lo que 
hace es llenar el vacío que deja en el orden del día 
el punto 2, con el punto 5. Entonces, no es necesario 
colocarlas por separado. La otra es la de poder 
adelantar la lectura de las Proposiciones ahora. Es 
uno solo doctor Vacca, uno solo, sí, no hay problema 
colocarla a consideración. 

Resumiendo es, una Proposición para que el 
punto 4 de los anuncios, las Proposiciones las 
podamos adelantar al punto 2 y la renuncia que usted 
hace del Proyecto, para el aplazamiento se subsana 
con adelantar el Proyecto que está en el punto 5. 
Entonces, no hay problema. 

Se coloca a consideración de la Comisión, esas 
tres Proposiciones, anuncio que se va a cerrar, se 
cerró ¿Aprueba la Comisión? Aprobada, señora 
Secretaria.

Secretaria:

Sí señor Presidente, han sido APROBADAS 
por Unanimidad de los Asistentes, con suficiente 
Quórum en el Recinto Presidente.

Presidente:

Entonces se ha modificado, el que era el punto 
5, pasa a ser el punto 2 y el punto 2 a raíz de la 
Proposición del doctor Vacca, pues tendrá un 
Aplazamiento. 

Hay unas Constancias que voy a dar, la del doctor 
Vacca, la de la doctora Jennifer y después pasamos 
ya a desarrollar el orden del día. Doctor Vacca hasta 
tres minutos y se prepara, la doctora Jennifer.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Pedro José Suárez 
Vacca:

Gracias Presidente. Compañeras y compañeros 
esta Constancia, se refiere a una situación 
absolutamente insólita, pero a la vez desafortunada 
que está viviendo la ciudad de Tunja, la capital del 
departamento de Boyacá. Hace poco más de año y 
medio todos los medios de comunicación registraron, 
como cosa curiosa, la designación de un Alcalde de 

la ciudad de proveniencia Rusa, eso fue una noticia 
que de alguna manera hizo curso en todos los medios 
de comunicación, pero que desafortunadamente hoy 
tiene a la ciudad en una situación de incertidumbre 
muy compleja. 

Un Alcalde que ya fue en Primera Instancia, 
se ordenó la nulidad de su nombramiento, de su 
elección y se encuentra la ciudadanía de Tunja 
esperando la decisión de Segunda Instancia por 
parte del Consejo de Estado, que no entendemos, 
¿Por qué lleva casi seis meses estudiando la Segunda 
Instancia? Una decisión además de la Procuraduría 
General de la Nación, en lo que yo sí debo precisar, 
que no estoy de acuerdo que la Procuraduría, 
como ente Administrativo Político, pueda destituir 
funcionarios elegidos por VOTÓ popular, pero 
ya hubo un pronunciamiento también de la 
Procuraduría General de la Nación, disponiendo la 
destitución de este Alcalde en Primera Instancia y 
se está esperando la Segunda Instancia por parte de 
este ente de control. 

Y recientemente vimos en la Fiscalía General 
de la Nación, la imputación de cargos, imposición 
de medida de aseguramiento, no privativa de la 
libertad, una situación penal que genera una vez más 
incertidumbre en la ciudad de Tunja, en la capital 
del departamento de Boyacá. Hay otros temas que se 
están investigando alrededor de la situación del señor 
Alcalde de la ciudad de Tunja. Y lo que quiero es a 
través de esta Constancia Presidente, compañeras y 
compañeros, es pedirles a las autoridades judiciales 
pertinentes, competentes, al Consejo de Estado y a 
las autoridades que adelantan los procesos en contra 
del señor Krasnov, que se pronuncien prontamente 
para sacar de esa incertidumbre a la ciudad de Tunja. 

Una ciudad que venía de muy malas 
administraciones, que creyó en este candidato 
independiente y que hoy desafortunadamente tiene 
la ciudad hundida en una incertidumbre absoluta, 
por toda esa cantidad de problemas jurídicos que 
enfrenta. Solicitamos, reitero a las autoridades 
judiciales competentes, se pronuncien por el bien 
de la Ciudad de Tunja, porque esa incertidumbre 
no deja avanzar la ciudad y ya son décadas que la 
ciudad está estancada. Gracias Presidente.

Presidente:

Doctora Jennifer, le voy a presentar una excusa, 
porque antes estaba la doctora Luz Pastrana, inscrita. 
Entonces, le doy la palabra a la doctora Luz y 
después sigue usted con la Constancia. Doctora Luz.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Luz Ayda Pastrana 
Loaiza:

Presidente muchas gracias, de nuevo 
agradeciendo la bienvenida que me dan esta 
Comisión. Esta Constancia con el más firme rechazo, 
por los actos de violencia ocurridos el día de ayer 
aquí en la ciudad de Bogotá y toda mi solidaridad 
para los empresarios, para los comerciantes, para los 
trabajadores y transeúntes, que se vieron afectados 
ayer por estos actos, donde lo único que se hizo fue 
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generar caos, generar violencia. Desafortunadamente 
este derecho, que tenemos que es Constitucional y 
legítimo a protestar, a hacer una protesta social, pues 
se toma por unos pocos, para generar este caos y 
para tener estas afectaciones. 

Yo lamento enormemente que los comerciantes, 
ayer se hayan visto afectados, que nuestros bienes 
públicos, se vean afectados y que nuestros propios 
impuestos sean quienes paguen ahora también estos 
desmanes en toda la ciudad de Bogotá. Uno de los 
grandes afectados fue la Federación de Cafeteros, 
precisamente porque está ubicado en este sector y lo 
que se hizo ayer realmente no puede seguir pasando 
y yo quiero alertar a Colombia, este es el abrebocas 
de lo que vamos a vivir de aquí a mayo 2026. La 
campaña empezó y la campaña empezó de una 
manera muy inoportuna, llamando a la violencia y 
al caos, que es desafortunadamente lo que le sirve a 
unos pocos. 

Yo entiendo que hayan manifestaciones, yo 
entiendo que hayan también protestas, yo entiendo 
que la gente alce su voz por algunas cuestiones que 
por supuesto pueden ser muy legales. Pero lo que no 
entiendo y lo que no apoyo y lo que le pido también 
al Gobierno, que se ponga la mano también en la 
cintura, en todo y se ponga realmente del lado de las 
empresas, de los comerciantes y de las personas que 
deben llegar a sus trabajos, no pueden seguir siendo 
afectados por unos pocos. 

Pido que la autoridad del Estado no ceda, 
no ceda ante quienes eligen la violencia como 
herramienta de presión. Aquí lo que necesitamos, 
es un Gobierno que esté firme en las convicciones, 
desafortunadamente eso no lo vamos a ver y ya se 
está acabando este Gobierno y lo único que nos va a 
quedar, es caos y más violencia y siguen lastimando 
a nuestros empresarios en todo Colombia. Gracias 
Presidente.

Presidente:

Doctora Jennifer y se prepara la doctora Piedad.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la Honorable Representante Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval:

Presidente y colegas, hoy quiero contarle 
al país que el Caquetá se encuentra aislado. El 
departamento del Caquetá se encuentra aislado y 
desconectado de nuestro país, porque desde hace un 
mes cuatrocientos veintiocho mil personas quedaron 
incomunicadas debido a la decisión de INVIAS, de 
cerrar de manera indefinida el puente El Avispero. 
Resulta que ésta es la única conexión terrestre con 
el interior del país y si bien han planteado abrirlo 
durante algunas horas los fines de semana, la verdad 
es que esto es insuficiente. En la práctica el Caquetá 
está aislado.

¿Y qué significa este cierre? Significa que cada 
día se quedan atrapados dos millones de litros de 
leche que no pueden salir del Caquetá, que las 
ambulancias no llegan a los hospitales de altos 
niveles en la ciudad de Neiva o en Bogotá. Significa 
que familias enteras pierden su sustento y esta 

situación no ha tenido una atención suficiente de 
parte del Gobierno Nacional. 

De hecho, hace un mes exacto, el 30 de agosto, 
INVIAS emitió la Resolución 03509 cerrando de 
inmediato el puente, prometiendo una solución 
insuficiente y es decirle a la gente que se utilice la vía 
alterna, que es la vía Altamira, Gabinete, el Caraño, 
pero esta vía está llena de derrumbes, está llena de 
tramos sin pavimentar, un montón de voladizos, 
deslizamientos, es decir que es una solución falsa 
y es una alternativa irrisoria, para resolver las 
necesidades de esta región. 

Mientras tanto, las comunidades incluso han 
en tutelado y han pedido a la Presidencia de la 
República, que atienda este problema y ¿Qué pasa? 
Se están tirando la pelota entre el INVIAS, entre 
el Presidente, lavándose las manos, no asumen la 
responsabilidad para garantizarle al departamento 
del Caquetá una conexión con el interior del país, o 
con Bogotá específicamente. Y esto pues ha generado 
mucha inconformidad, porque los ciudadanos dicen, 
por qué por ejemplo, el Ministerio de Defensa no 
establece un puente Militar u otras alternativas 
que se han utilizado en el Cauca, en Santander, en 
Putumayo y esto además tiene mucha más gravedad, 
porque todos sabemos que un tiquete aéreo a 
Caquetá, mejor dicho es un platal, que sabemos que 
la mayoría de la gente no tiene cómo pagar. 

Así, que quiero aprovechar mi voz hoy en la 
Comisión Primera, para exigirle a la Presidencia 
de la República y al INVIAS, una solución pronta, 
para conectar al departamento del Caquetá con el 
interior del país. Porque al día de hoy, son miles de 
familias las que se están viendo afectadas, pacientes 
que no tienen garantizado su derecho a la salud y 
comerciantes que están teniendo que perder su 
mercancía, mientras el Gobierno Colombiano, se tira 
la pelota entre el INVIAS y la Presidencia. Atiendan 
a la gente y dejen de lavarse las manos.

Presidente:

Hice un paréntesis para las Constancias de un 
grupo de compañeros y compañeras. Pero, vamos 
a seguir con la aprobación de las Proposiciones, 
habíamos votado ya un bloque de tres ¿Quedan 
cuántas, Secretaria?

Secretaria:

Presidente, solo queda una Proposición, doctor 
Juan Carlos que está pidiendo el Aplazamiento del 
primer punto, yo le advertí a la Comisión que ya esa 
decisión la habían tomado en sesiones anteriores, 
que ya se había votado la Proposición de Archivo, 
tres Proposiciones de Archivo, todas negadas. Pero 
me permito leer esta Proposición que dice: 

Proposición:

Aplácese la discusión y votación del Proyecto 
de Ley Estatutaria número 006 de 2025 Cámara, 
por medio de la cual se regula el acceso al derecho 
fundamental a la muerte digna bajo la modalidad 
de muerte medicamente asistida y se dictan 
otras disposiciones. Hasta tanto se realice una 
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Mesa Técnica con sectores de la sociedad civil, 
organizaciones médicas, religiosas, de pacientes, 
Ministerio de Salud y Defensoría del Pueblo. Juan 
Manuel Cortés Dueñas. 

Ha sido leída la Proposición Presidente. Puede 
usted poner en consideración y votación.

Presidente:

Abrimos registro, con la información que 
ha entregado la Secretaria, este Proyecto tuvo 
la votación la sesión anterior, donde se votaron 
negativamente tres Proposiciones de Archivo. Se 
supone que hoy deberíamos seguir, pero está esta 
Proposición para Aplazamiento. Entonces, por favor 
abran registro y por favor votar colegas. Bueno 
doctor Juan Carlos, antes de la votación, sonido para 
el doctor Juan Carlos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Losada 
Vargas:

Gracias, Presidente. Rápidamente Presidente, 
pedirles a los compañeros de la Comisión que no 
aplacemos este debate más, yo ya no sé ¿Qué más 
Mesas Técnicas? ¿Qué más Audiencias Públicas 
quieren? Un Proyecto que lleva, por Dios Julio César, 
en discusión en este Congreso en ocho versiones 
distintas, ocho años seguidos. Esta Comisión no ha 
cambiado lo suficiente desde el año pasado, cuando 
lo aprobamos aquí por mayorías superiores. 

Realmente ya basta de entorpecer, de manera 
deliberada, da pena que no quieran dar el debate, 
Juan Manuel. Realmente estoy atónito de que usted 
siga en este tren de querer trancar las cosas aquí 
porque sí, por moralinas, no por favor. Yo les pido 
que hundamos esta Proposición de Archivo y que le 
demos debate al Proyecto. Gracias Presidente.

Presidente:

Doctor Cortés, un minuto.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Manuel Cortés 
Dueñas:

Mi doctor Losada, en este Proyecto que usted 
acaba de radicar, yo sé que usted lleva mucho tiempo 
en eso, pero en este no había ninguna Audiencia 
Pública, sí, pero es que la Credencial suya y la mía 
valen lo mismo mi doctor y hay que ser respetuosos, 
usted tiene sus creencias, yo tengo las mías y acá el 
debate se va a la altura, no peleando, ni alegando 
como usted lo hace mi doctor Losada. Hay que 
ser respetuosos de las diferentes formas de pensar 
y yo le pido el respeto, porque yo soy un hombre 
Cristiano, no estoy de acuerdo y por eso yo presento 
esas Proposiciones. 

Por eso le digo, por eso le digo y este Proyecto 
no tiene Audiencia Pública y en ninguna parte de la 
Ley 5ª dice que yo no la puedo presentar. Ah si gana, 
pues ganó mi doctor Losada, esa es la democracia, 
pero hay que ser respetuosos de las creencias 
políticas. Para mí, le van a quitar la vida a miles de 
niños, niñas, adolescentes, jóvenes y toda esa vaina. 

Entonces, pues por eso, eso es respetable, entonces 
sometámoslo a votación y ya Presidente. Gracias.

Presidente:

Por favor, abra registro señora Secretaria y 
votamos la Proposición, para avanzar colegas.

Secretaria:

Sí, Presidente, se abre registro para votar la 
Proposición del Representante Juan Manuel Cortés, 
que solicita el Aplazamiento del proyecto de ley 
Estatutaria número 006 de 2025 Cámara. Está 
abierto el registro, honorables pueden votar, quien 
vote SÍ está pidiendo el Aplazamiento, quien vote 
NO que se siga en la discusión y votación del mismo. 
Ya pueden votar honorables Representantes.

Votaron los honorables Representantes: 

Albán Urbano Luis 
Alberto

NO VOTÓ 

Ardila Espinosa 
Carlos Adolfo

NO 

Becerra Yáñez 
Gabriel 

NO

Cadavid Márquez 
Hernán Darío

EXCUSA 

Caicedo Rosero 
Ruth Amelia

NO VOTÓ

Campo Hurtado 
Óscar Rodrigo

NO 

Castillo Advíncula 
Orlando

NO VOTÓ 

Castillo Torres 
Marelen

SÍ 

Correal Rubiano 
Piedad

NO 

Cortés Dueñas Juan 
Manuel

SÍ 

Cotes Martínez 
Karyme Adrana

NO VOTÓ 

Díaz Matéus Luis 
Eduardo

NO 

García Soto Ana 
Paola

NO 

Gómez Gonzales 
Juan Sebastián

NO 

Isaza Buenaventura 
Delcy Esperanza

NO VOTÓ 

Jiménez Vargas 
Andrés Felipe

NO VOTÓ 

Juvinao Clavijo 
Catherine

NO 

Landínez Suárez 
Heráclito

NO VOTÓ 

Losada Vargas Juan 
Carlos

NO 

Manrique Olarte 
Karen Astrith

NO
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Mosquera Torres 
James Hermenegildo

NO VOTÓ 

Ocampo Giraldo 
Jorge Alejandro

NO VOTÓ 

Osorio Marín 
Santiago

NO

Pastrana Loaiza Luz 
Ayda

 SI

Pedraza Sandoval 
Jennifer Dalley

NO 

Peñuela Calvache 
Juan Daniel

SI

Pérez Altamiranda 
Gersel Luis 

NO VOTÓ

Polo Polo Miguel 
Abraham

NO VOTÓ 

Quintero Ovalle 
Carlos Felipe

NO 

Racero Mayorca 
David Ricardo

NO

Rueda Caballero 
Álvaro Leonel

NO 

Sánchez Arango 
Duvalier

NO 

Sánchez León Óscar 
Hernán

NO VOTÓ 

Sánchez Montes de 
Oca Astrid

NO 

Sarmiento Hidalgo 
Eduard Giovanny

NO VOTÓ 

Suárez Vacca Pedro 
José

NO    

Tamayo Marulanda 
Jorge Eliécer

NO 

Triana Quintero 
Julio César

NO 

Uribe Muñoz Alirio NO
Uscátegui Pastrana 

José Jaime
SÍ 

Wills Ospina Juan 
Carlos

SÍ

Presidente:

Ya hay decisión señora Secretaria, anuncie el 
resultado. Cierre registro y anuncie el resultado. 

Secretaria:

Presidente, cerrado el registro por instrucción 
suya el resultado es el siguiente: por el SÍ seis (6) 
VOTÓs, por el NO veintiuno (21). Así que ha sido 
NEGADA la Proposición del Representante Juan 
Manuel Cortés. 

Presidente, puede usted poner en consideración y 
votación el orden del día, con las tres Proposiciones 
aprobadas anteriormente de modificación.

Presidente:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cerró ¿Aprueba la Comisión?

Secretaria:

Sí lo APRUEBA Presidente, por unanimidad de 
los asistentes.

Presidente:

Primer punto, señora Secretaria.

Secretaria:

En ese orden de ideas Presidente, el punto 
que sigue es: Lo que propongan los honorables 
Representantes, una Proposición del doctor Óscar 
Campo. 

Hay varias Proposiciones de Debate de Control 
Político, que me permito leer, una de la doctora 
Karyme Cotes, que dice: 

Proposición:

Citar a Debate de Control Político en Sesión de 
la Comisión Primera Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes, a la Directora 
del Departamento Nacional de Planeación (DNP), 
doctora Natalia Irene Molina Posso y al Director de 
la Agencia Nacional de Contratación Pública, doctor 
Cristóbal Padilla Tejada, para que en el marco de sus 
competencias, rindan un informe detallado ante esta 
Comisión frente a los avances en las investigaciones 
administrativas, frente a la ejecución de recursos del 
Sistema General de Regalías, adelantados contra 
las Entidades Territoriales y los denominados 
Fondos Mixtos, que han venido siendo designados 
como ejecutores de dichos recursos para evadir los 
principios de selección objetiva de proveedores y 
contratistas establecidos en el Estatuto General de 
Contratación. 

Para lo anterior, se solicita a la Secretaría de la 
Comisión, remitir las citaciones correspondientes 
a los mencionados funcionarios, incluyendo el 
siguiente cuestionario. Aquí están los cuestionarios 
adjuntos. Suscrita por Karyme Cotes. 

La segunda Proposición:

Proposición: 

Citación a debate de control político. Cítese 
a debate de Control Político al señor Ministro 
de Educación Nacional, José Daniel Rojas 
Medellín, con el fin de que explique las acciones 
que está adelantando el Ministerio de Educación 
Nacional respecto de la creación de nuevos cupos 
universitarios, el seguimiento de la implementación 
de proyectos de infraestructura educativa y Planes 
Integrales de Cobertura (PIC), la financiación de la 
educación superior y la ampliación de la cobertura 
educativa y la permanencia de los estudiantes. 

Así mismo, cítese también a la señora Natalia Irene 
Molina Pozo, Directora General del departamento 
Administrativo Nacional de Planeación (DNP), 
con el fin de que explique las acciones que tomó 
la entidad respecto a las estadísticas de creación de 
nuevos cupos universitarios en el país en el sistema 
SINERGIA. 

Para ello, solicitamos que se tengan como 
invitado las siguientes personas: 



Página 10	 Jueves, 13 de noviembre de 2025	 Gaceta del Congreso  2161

•	 Beatriz Piedad Urdinola Contreras, Directora 
del Departamento Administrativo de Estadística 
(DANE)

•	 Jairo Miguel Torres Oviedo, Rector de la 
Universidad de Córdoba, Presidente del Sistema 
Universitario Estatal (SUE) y de la Asociación 
Colombiana de Universidades (ASCUN).

•	 Óscar Domínguez González, Director 
Ejecutivo de la Asociación Colombiana de 
Universidades (ASCUN).

•	 Lorenzo Portocarrero Sierra, Director 
Ejecutivo Asociación Colombiana de Instituciones 
de Educación Superior (ACIET).

•	 Álvaro Hernán Urquijo Gómez, Presidente 
del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en el Exterior (ICETEX).

•	 Jorge Eduardo Londoño Ulloa, Director 
General del Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA).

•	 John Jairo Arboleda Céspedes, Rector 
Universidad de Antioquia.

•	 Danilo Hernández Rodríguez, Rector 
Universidad del Atlántico.

•	 Mayor General (R) Javier Alberto Ayala 
Amaya, Rector Universidad Militar Nueva Granada.

•	 Fabio Hernando Arias Orozco, Rector 
Universidad de Caldas.

•	 Deibar René Hurtado Herrera, Rector 
Universidad del Cauca.

•	 Jaime Alberto Leal Afanador, Rector 
Universidad Nacional Abierta y a Distancia.

•	 Willian Malkún Castillejo, Universidad de 
Cartagena.

•	 Pablo Hernán Vera Salazar, Rector 
Universidad del Magdalena.

•	 Leopoldo Alberto Múnera Ruiz, Universidad 
Nacional de Colombia.

•	 Ruth Sánchez de Perea, Rectora Universidad 
del Pacífico.

•	 Helberth Augusto Choachí González, Rector 
Universidad Pedagógica Nacional.

•	 Adriano Muñoz Barrera, Rector Universidad 
de Cundinamarca.

•	 Luis Fernando Polanía Obando, Rector 
Universidad del Quindío.

•	 Enrique Vera López, Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

•	 Fabio Buritacá Bermeo, Universidad de la 
Amazonía.

•	 Ómar Mejía Patiño, Universidad del Tolima.

•	 Rober Trinidad Romero Ramírez, Rector 
Universidad Popular del Cesar.

•	 Carlos Arturo Robles Julio, Universidad 
deLla Guajira.

•	 Guillermo Murillo Vargas, Universidad del 
Valle.

•	 Nidia Guzmán Durán, Rectora Universidad 
Surcolombiana.

•	 Charles Robin Arosa Carrera, Rector 
Universidad de los Llanos.

•	 Giovanny Mauricio Tarazona Bermúdez, 
Rector Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas.

•	 Luis Fernando Gaviria Trujillo, Rector 
Universidad Tecnológica de Pereira.

•	 Lina Uribe Correa, Rectora Universidad de 
Nariño.

•	 Sandra Ortega Sierra, Rectora Universidad 
Francisco de Paula Santander Sede Principal y Sede 
Ocaña.

•	 Luis Alfredo Giraldo Álvarez, Rector 
Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis 
Córdoba.

•	 Ivaldo Torres Chávez, Universidad de 
Pamplona.

•	 María Ruth Hernández Martínez, Rectora 
Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca.

•	 Jaime de la Ossa Velásquez, Rector 
Universidad de Sucre.

•	 Hernán Porras Díaz, Universidad Industrial 
de Santander.

•	 Juan Carlos Loaiza Serna, Rector Colegio 
Integrado Nacional Oriente de Caldas (CINOC).

•	 Juan David Gómez Flórez, Rector Colegio 
Mayor de Antioquia.

•	 Héctor Sánchez Collazos, Rector Colegio 
Mayor del Cauca.

•	 James Enrique Fernández Córdoba, Rector 
Conservatorio del Tolima.

•	 Patricia Martínez, Rectora Institución 
Universitaria Escuela Nacional del Deporte.

•	 Jorge Iván Bula Escobar, Rector Escuela 
Superior de Administración Pública (ESAP).

•	 Ariosto Ardila Silva, Rector Escuela 
Tecnológica Instituto Técnico Central.  

•	 Hugo Alberto González López, Rector 
Institución Universitaria Antonio José Camacho. 

•	 Sacra Norma Nader David, Rectora 
Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de 
Bolívar.

•	 Arcesio Castro Agudelo, Rector Institución 
Universitaria de Barranquilla (IUB)

•	 Rafael Alejandro Betancourt Durango, 
Rector Institución Universitaria De Envigado.  

•	 María Constanza Cano Quintero, Rector 
Institución Universitaria de las Culturas y las Artes 
Populares.
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•	 Jasson Alberto de la Rosa Isaza, Rector 
Institución Universitaria Digital de Antioquia (IU. 
Digital).

•	 Juan Alberto Arraut Camargo, Rector 
Institución Universitaria Mayor de Cartagena.

•	 Juan Pablo Arboleda Gaviria, Rector 
Institución Universitaria Pascual Bravo.

•	 Germán Colonia Alcalde, Rector Instituto 
de Educación Técnica Profesional de Roldanillo.

•	 José Alveiro Romero Ceballos, Rector 
Instituto Departamental del Valle de Bellas Artes.

•	 Leonardo Fabio Pérez Suescén, Rector 
Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional 
- Humberto Velásquez García.   

•	 Charles Gallardo Humphries, Rector 
Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional 
de San Andrés.  

•	 Luis Alfonso Pérez Guerra, Rector Instituto 
Nacional de Formación Técnica Profesional de San 
Juan del Cesar.

•	 José Javier Bustos Cortés, Rector Instituto 
Superior de Educación Rural (ISER).

•	 Gustavo Adolfo Rubio Lozano, Rector 
Instituto Técnico Agrícola (ITA).

•	 Neyl Grizales Arana, Rector Instituto 
Técnico Nacional de Comercio Simón Rodríguez.

•	 Luis Alfredo Giraldo, Rector Universidad 
Tecnológica del Chocó - Diego Luis Córdoba.

•	 Miguel Ángel Canchala Delgado, Rector 
Instituto Tecnológico del Putumayo.

•	 Rafael Alejandro Betancourt Durango, 
Rector Institución Universitaria de Envigado.

•	 Mario Fernando Díaz Pava, Rector Instituto 
Tolimense de Formación Técnica Profesional.

•	 Jhoe Sauca, Representante Legal 
Universidad Autónoma Indígena Intercultural 
(UAIIN).

•	 Juan Carlos Mejía Giraldo, Rector 
Tecnológico de Artes Débora Arango - Institución 
Redefinida.

•	 Óscar Orlando Porras Atencia, Rector 
Instituto Universitario de la Paz.

•	 Juan Carlos Urriago Fontal, Rector Unidad 
Central del Valle del Cauca.

•	 Oriol Jiménez, Rector Universidad 
Internacional del Trópico Americano.

•	 Jairo Alexánder Osorio Saraz, Rector 
Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid.

•	 Alejandro Villa Gómez, Rector Instituto 
Tecnológico Metropolitano.

•	 Ómar Lengerke Pérez, Rector Unidades 
Tecnológicas de Santander.

•	 Leonardo García Botero, Rector Tecnológico 
de Antioquía.

•	 Coronel Marco Alexánder Millán Sánchez, 
Comandante Dirección de Educación Policial.

•	 Coronel Manuel Enrique Zafra Mejía, 
Director Escuela Militar de Suboficiales Sargento 
Inocencio Chinca.

•	 Contralmirante John Henry Ruiz Murcia, 
Rector Escuela Naval de Cadetes Almirante Padilla.

•	 Brigadier General Milton César Escobar 
Gallego, Director Escuela Militar de Cadetes 
General José María Cordova.

•	 Joselyn Zarate Giraldo, Rector Centro de 
Estudios Aeronáuticos (CEA).

•	 Coronel Jorge Hernán Triviño Charry, 
Director Centro de Educación Militar (CEMIL) y 
del Comando de Educación y Doctrina (CEDOC).

•	 Coronel Miguel Ángel Vides Vergara, 
Director Escuela de Formación de Infantería de 
Marina.

•	 Brigadier General Óscar Mauricio Gómez 
Muñoz, Director Escuela Militar de Aviación Marco 
Fidel Suárez.

•	 Contraalmirante Javier Hernando Rubio 
Barrera, Director Escuela Naval de Suboficiales 
ARC Barranquilla.

•	 Coronel Carlos Mauricios Caldas 
Aristizábal, Director Escuela de Suboficiales de la 
Fuerza Aérea Colombiana - Andrés M. Díaz.

•	 Teniente Coronel Felipe Eduardo Rodríguez 
Álvarez, Director Escuela de Inteligencia y 
Contrainteligencia Brigadier - Ricardo Charry 
Solona.

•	 Teniente Coronel Norbey Roberto Ibáñez 
Rodríguez, Director Escuela de Ingenieros Militares.

•	 Teniente Coronel Jorge Emerson Melgarejo 
Escobar, Director Escuela de Logística.

•	 Sintraunal.

•	 Asoprudea.

Lo anterior, en nuestra condición de 
Representantes a la Cámara y de conformidad con 
lo previsto en los artículos 135 de la Constitución 
Política y el artículo 249 de la Ley 5ª de 1992. 
De los honorables Representantes, Catherine 
Juvinao, Jennifer Pedraza, Carlos Felipe Quintero, 
Álvaro Rueda y otros tantos más. Aquí están los 
cuestionarios, cuestionario al Ministro de Educación 
y cuestionario al departamento Administrativo. 

Siguiente Proposición:

Proposición:

En mi calidad de Representante a la Cámara y en 
virtud de lo establecido en el numeral 3 del artículo 
6° y los artículos 234, 237 y 249 de la Ley 5ª de 1992 
y demás disposiciones concordantes, me permite 
solicitar se cite a Debate de Control Político a los 
siguientes funcionarios, para que en el marco de sus 
competencias rindan informe sobre la grave crisis 
de abastecimiento de combustibles que enfrenta el 
departamento de Nariño.
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•	 Dr. Edwin Palma Egea - Ministro de Minas 
y Energía. 

•	 Dr. Julián Flores - Director Nacional de 
Hidrocarburos. 

•	 Dr. Armando Benedetti Villaneda - Ministro 
del Interior. 

•	 Dra. María Fernanda Rojas - Ministra de 
Transporte. 

•	 Dr. Luis Eduardo Llinás Chica - Director de 
la DIAN. 

Asimismo, Invítese a: 

•	 Dra. Iris Marín Ortiz - Defensora del Pueblo. 

•	 Dr. Gobernador de Nariño. 

•	 Alcaldes de los municipios de las Zonas 1, 2 
y 3 del departamento de Nariño. 

Aquí está el cuestionario, al Ministro de Minas, 
al Ministro de Transporte, al Ministerio del Interior 
y a la DIAN. Está firmada, por el Representante 
Juan Daniel Peñuela. 

La siguiente Proposición, dice de la siguiente 
manera:

Proposición:

De conformidad con el artículo 135.8 de la Carta 
Política y en concordancia con los artículos 233 
y 249 de la Ley 5ª de 1992, le solicito se someta 
a consideración de la Comisión la realización de 
Debate de Control Político sobre el corredor vial 
Neiva - San Vicente del Caguán -  Puerto Rico – 
Florencia, así como los impactos ambientales, 
económicos y sociales del contrato 991 de 2021 para 
el mejoramiento y mantenimiento, gestión predial, 
social y ambiental sostenible del corredor Neiva - 
San Vicente del Caguán - Puerto Rico – Florencia. 

Para dicho fin, solicito qué:
Se cite a los siguientes funcionarios:

1.	 Ministro del Interior – Dr. Armando 
Benedetti Villaneda.

2.	 Ministra de Transporte – Dra. María 
Fernanda Rojas Mantilla.  

3.	 Director del Instituto Nacional de vías 
(INVIAS) – Dr. Jhon Jairo González Bernal.

4.	 Directora del departamento Nacional de 
Planeación (DNP) – Dra. Natalia Irene Molina 
Posso.

Se invite a las siguientes personas y 
organizaciones de la sociedad civil: 

1.	 Gobernador del departamento del Huila – 
Dr. Rodrigo Villalba Mosquera.

2.	 Gobernador del departamento de Caquetá – 
Dr. Luis Francisco Ruiz Aguilar.

3.	 Alcalde de San Vicente del Caguán – Dr. 
Luis Trujillo Osorio.

4.	 Veeduría Municipal de San Vicente del 
Caguán – Caquetá. 

Aquí están los cuestionarios a los citados. 
Está suscrita la Proposición, por el honorable 
Representante Juan Carlos Losada Vargas. 

La siguiente Proposición, así es doctor Juan 
Carlos Losada, lo estoy viendo en esta Proposición.

Proposición:

Para realizar Debate de Control Político: 
En nuestra condición de Representantes a la 
Cámara, miembros de la Comisión Primera y 
como Coordinadores de la Comisión Accidental 
Pro Fuerza Pública, proponemos a la Honorable 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 
citar a Debate de Control Político al señor Ministro 
de Defensa Nacional, General (r) Pedro Arnulfo 
Sánchez y al señor Ministro de Hacienda Germán 
Ávila Plazas; e invítese al señor Contralor General 
de la República, Carlos Hernán Rodríguez, conforme 
al cuestionario propuesto y anexo a la presente 
Proposición.

Aquí está el cuestionario, al señor Ministro de 
Defensa Nacional y al Ministerio de Hacienda. 
Firma la Proposición José Jaime Uscátegui Pastrana 
y Piedad Correal.

Esas son las Proposiciones de Control Político, 
Presidente puede usted ponerlas en consideración y 
votación.

Presidente:

Creo que, solamente quiero hacer un comentario 
conforme a lo que acordamos con los Voceros 
al inicio del trabajo de esta Comisión y es que, 
empezábamos de cero con los Debates de Control 
Político. Teníamos un primer grupo ya de solicitudes, 
estas se acumularán si son aprobadas y quedamos 
que, por Bancadas, vamos a garantizar que haya 
pluralidad en los Debates de Control Político. 

Entonces, como hay varias solicitudes de una 
sola Bancada, tendremos que concertar colegas, 
cuál de todas las solicitudes se puede aprobar o 
para programar y de esta manera haya equilibrio 
en los Debates de Control Político, para todas las 
Bancadas.

Entonces, por favor abra Registro y colocar a 
consideración las Proposiciones.

Secretaria:

Presidente, se abre Registro para la votación 
de las Proposiciones leídas de Debate de Control 
Político, de la doctora Karyme Cotes, de la 
Representante Juvinao, del Representante Peñuela, 
del Representante Losada y del Representante 
Uscátegui y Piedad, son cinco Debates de Control 
Político. Ya pueden votar honorables Representantes.

Votaron los honorables Representantes: 

Albán Urbano 
Luis Alberto

NO VOTÓ 

Ardila Espinosa 
Carlos Adolfo

SÍ 

Becerra Yáñez 
Gabriel 

NO VOTÓ
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Cadavid Márquez 
Hernán Darío

EXCUSA 

Caicedo Rosero 
Ruth Amelia

SÍ

Campo Hurtado 
Óscar Rodrigo

SÍ

Castillo  
Advíncula Orlando

NO VOTÓ 

Castillo Torres 
Marelen

NO VOTÓ 

Correal Rubiano 
Piedad

SÍ 

Cortés Dueñas 
Juan Manuel

SÍ 

Cotes Martínez 
Karyme Adrana

NO VOTÓ 

Díaz Matéus Luis 
Eduardo

SÍ 

García Soto Ana 
Paola

SÍ 

Gómez Gonzales 
Juan Sebastián

SÍ 

I s a z a 
Buenaventura Delcy 
Esperanza

SÍ 

Jiménez Vargas 
Andrés Felipe

SÍ

Juvinao Clavijo 
Catherine

SÍ 

Landínez Suárez 
Heráclito

NO VOTÓ 

Losada Vargas 
Juan Carlos

SÍ

Manrique Olarte 
Karen Astrith 

SÍ

Mosquera Torres 
James Hermenegildo

NO VOTÓ

Ocampo Giraldo 
Jorge Alejandro

NO 

Osorio Marín 
Santiago

SÍ

Pastrana Loaiza 
Luz Aida

NO VOTÓ

Pedraza Sandoval 
Jennifer Dalley

SÍ 

Peñuela Calvache 
Juan Daniel

SÍ

Pérez Altamiranda 
Gersel Luis 

NO VOTÓ

Polo Polo Miguel 
Abraham

NO VOTÓ 

Quintero Ovalle 
Carlos Felipe

NO VOTÓ 

Racero Mayorca 
David Ricardo

NO

Rueda Caballero 
Álvaro Leonel

SÍ 

Sánchez Arango 
Duvalier

SÍ 

Sánchez León 
Óscar Hernán

NO VOTÓ 

Sánchez Montes 
de Oca Astrid

SÍ 

S a r m i e n t o 
Hidalgo Eduard 
Giovanny

NO VOTÓ 

Suárez Vacca 
Pedro José

NO    

T a m a y o 
Marulanda Jorge 
Eliécer

SÍ 

Triana Quintero 
Julio César

NO VOTÓ 

Uribe Muñoz 
Alirio

SI

U s c á t e g u i 
Pastrana José Jaime

SÍ 

Wills Ospina Juan 
Carlos

NO VOTÓ

Presidente:

Colegas, los que están en el Recinto y no han 
votado, por favor votar para cerrar el registro y 
anunciar el resultado. ¿Quién falta por votar? 
¿Alejo? Por favor ayudarle al doctor Alejandro a 
votar. Alejandro ¿Ya votó? Bueno, se cierra registro, 
favor anunciar el resultado señora Secretaria.

Secretaria:

Presidente, ha sido cerrado el registro, la 
Comisión ya tomó decisión: Por el SÍ veintidós (22), 
por el NO tres (3). Así que han sido APROBADOS 
los cinco Debates de Control Político.

Presidente, está pendiente por disponer a 
consideración de la Comisión, tres solicitudes de 
Audiencia Pública.

Presidente:

Sírvase leer las solicitudes señora Secretaria. Le 
vamos a pedir a los asistentes en este salón, en este 
recinto, que por favor nos colaboren con el silencio, 
las barras, los colegas y amigos Representantes, 
los periodistas, silencio, por favor. Coloque a 
consideración entonces, señora Secretaria.

Secretaria:

Sí Presidente, leo las tres Proposiciones de 
Audiencias Públicas. La primera Proposición del 
doctor Óscar Rodrigo Campo:

Proposición:

Considerando nuestra designación como Ponentes 
para Primer Debate del Proyecto de Ley Estatutaria 
número 021 de 2025 Cámara, por medio del cual se 
establecen límites a los derechos fundamentales de 
reunión, manifestación y protesta pública y pacífica 
sobre vías y se dictan otras disposiciones, acumulado 
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con el Proyecto de Ley Estatutaria número 208 de 
2025 Cámara, solicitamos convocar a Audiencia 
Pública en la ciudad de Popayán con el propósito 
de escuchar a la ciudadanía. Óscar Rodrigo Campo.

Siguiente Proposición:

Proposición:

Convóquese Audiencia Pública del Proyecto de 
Ley número 124 de 2025 Cámara, por medio de la 
cual se autoriza la inhibición hormonal del deseo 
sexual como medida accesoria”. Firmada por Jorge 
Eliécer Tamayo, Pedro José Suárez, Jennifer Dalley 
Pedraza, Luis Alberto Albán, Hernán Darío Cadavid.

La siguiente Proposición:

Proposición:

De Audiencia Pública al Proyecto de Ley 
número 002 de 2025, por medio de la cual se 
establece un tratamiento penal diferenciado para el 
desmantelamiento y sometimiento de organizaciones 
al margen de la ley, y las reglas para la consolidación 
de la Paz Total, el orden público y la seguridad 
ciudadana, en el municipio de Barrancabermeja 
en el departamento de Santander. Está firmada la 
Proposición por el doctor Álvaro Leonel Rueda.

Presidente, puede usted poner en consideración y 
votación las tres solicitudes de Audiencias Públicas.

Presidente:

Doctor Alirio.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Alirio Uribe Muñoz:

No, yo quisiera Presidente de manera muy 
respetuosa, como parte de los Ponentes del proyecto 
de ley sobre el Sometimiento a la Justicia de Paz 
Total, como lo llaman los medios de comunicación, 
que ya hicimos varias Audiencias en varias regiones 
y fueron concertadas acá al interior de la Comisión. 

Me ha informado el Representante Peñuela, que 
tuvieron una Mesa Técnica en Nariño, la semana 
pasada y qué él tiene la intención de que no se haga 
esa Audiencia. El Representante James, que era una 
Audiencia que se había concertado me dice, que la 
quiere hacer el 10 de octubre en Quibdó. Entonces, 
yo solicitaría si es posible que estas Audiencias se 
hagan, con posterioridad a que termine el ciclo de 
Audiencias que fue aprobada Presidente, Como 
sugerencia, a ver si los colegas están de acuerdo.

Presidente:
Doctor Álvaro, ¿Qué responde?

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Álvaro Leonel Rueda 
Caballero:

Gracias Presidente. De manera muy respetuosa, 
invito a la Comisión a que aprobemos esta solicitud 
de Audiencia Pública, no es un tema menor el 
Proyecto de Sometimiento a la Justicia y la idea de 
esta solicitud que se le ha desplegado a la Célula 
Legislativa, es que podamos escuchar también a las 
víctimas del conflicto armado, a las organizaciones 
defensoras de Derechos Humanos, a las autoridades 
y a la ciudadanía en general, en una zona que ha 
sido golpeada por el conflicto armado, que ha sido 
golpeada por estas estructuras criminales  y que por 

supuesto, será de gran importancia saber ¿Qué es lo 
que está pasando en el Magdalena Medio? Y que de 
la participación de la ciudadanía y de las autoridades, 
nosotros podamos también recopilar los insumos 
necesarios, para poder avanzar en la estructuración 
de la Ponencia. Muchas gracias Presidente.

Presidente:

No, el doctor Álvaro lo que hace es, reafirmar 
la solicitud de la Audiencia, ¿No? Vamos a separar 
entonces esa Proposición y la votamos aparte.

Señora Secretaria para que hagamos dos 
votaciones, retiremos del grupo de las tres que se 
iban a colocar a consideración la Proposición del 
doctor Álvaro Rueda, porque hay una diferencia con 
el Coordinador Ponente del Proyecto y votamos las 
otras dos. Entonces, coloco a consideración las otras 
dos, anuncio que se va a cerrar, se cerró ¿Aprueba 
la Comisión?

Secretaria:

Si la APRUEBAN Presidente, las dos solicitudes 
de Audiencia Pública del doctor Óscar Rodrigo 
Campo y de los Representantes Tamayo, Suárez, 
Jennifer, Albán y Hernán Darío Cadavid. Han sido 
APROBADAS, Presidente.

Presidente:

Bueno, falta una por votar doctora Amparo. Se va 
a colocar a consideración solamente la Proposición 
del doctor Álvaro Rueda, en el entendido de que él 
la mantiene y el doctor Alirio Uribe, ha solicitado 
que como ya se hizo el ciclo de Audiencias que se 
habían aprobado, se retirara. Pero, no hubo acuerdo.

Vamos a abrir Registro, para votar esta 
Proposición. Cabina, me ayuda por favor a abrir 
Registro.

Secretaria:

Así se hará Presidente. Se abre Registro, para 
la votación de la Proposición que ha solicitado 
Audiencia Pública, el doctor Álvaro Rueda del 
Proyecto de Ley número 002 de 2025 Cámara. 
Pueden votar Representantes. Honorables, hay 
suficiente Quórum en el Recinto, hay personas que 
no han votado, por favor rogamos votar.

Votaron los honorables Representantes: 

Albán Urbano 
Luis Alberto

SÍ 

Ardila Espinosa 
Carlos Adolfo

NO VOTÓ 

Becerra Yáñez 
Gabriel 

NO

Cadavid Márquez 
Hernán Darío

EXCUSA 

Caicedo Rosero 
Ruth Amelia

SÍ

Campo Hurtado 
Óscar Rodrigo

NO VOTÓ

C a s t i l l o 
Advíncula Orlando

SÍ 

Castillo Torres 
Marelen

NO VOTÓ 
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Correal Rubiano 
Piedad

SÍ 

Cortés Dueñas 
Juan Manuel

SÍ 

Cotes Martínez 
Karyme Adrana

NO VOTÓ 

Díaz Matéus Luis 
Eduardo

SÍ 

García Soto Ana 
Paola

SÍ 

Gómez Gonzales 
Juan Sebastián

SÍ 

I s a z a 
Buenaventura Delcy 
Esperanza

SÍ 

Jiménez Vargas 
Andrés Felipe

SÍ

Juvinao Clavijo 
Catherine

SÍ 

Landínez Suárez 
Heráclito

NO VOTÓ 

Losada Vargas 
Juan Carlos

NO VOTÓ

Manrique Olarte 
Karen Astrith 

SÍ

Mosquera Torres 
James Hermenegildo

SÍ

Ocampo Giraldo 
Jorge Alejandro

NO 

Osorio Marín 
Santiago

SÍ

Pastrana Loaiza 
Luz Aida

NO VOTÓ

Pedraza Sandoval 
Jennifer Dalley

SÍ 

Peñuela Calvache 
Juan Daniel

SÍ

P é r e z 
Altamiranda Gersel 
Luis 

NO VOTÓ

Polo Polo Miguel 
Abraham

NO VOTÓ 

Quintero Ovalle 
Carlos Felipe

SÍ 

Racero Mayorca 
David Ricardo

NO

Rueda Caballero 
Álvaro Leonel

SÍ 

Sánchez Arango 
Duvalier

SÍ 

Sánchez León 
Óscar Hernán

SÍ 

Sánchez Montes 
de Oca Astrid

SÍ 

S a r m i e n t o 
Hidalgo Eduard 
Giovanny

NO VOTÓ 

Suárez Vacca 
Pedro José

NO    

T a m a y o 
Marulanda Jorge 
Eliécer

SÍ 

Triana Quintero 
Julio César

NO VOTÓ 

Uribe Muñoz 
Alirio

NO

U s c á t e g u i 
Pastrana José Jaime

NO VOTÓ 

Wills Ospina Juan 
Carlos

SÍ

Presidente:

Quienes están en el Recinto, por favor y no han 
votado, votar. Cierre Registro señora Secretaria y 
anuncie el resultado.

Bueno, falta el doctor Óscar por votar, ¿Quién más 
falta por votar? La doctora Jennifer, bueno, porque 
pueden recibir sanción. ¿Jennifer ya? ¿El doctor 
Óscar? Cierre el Registro y anuncie el resultado, señora 
Secretaria.

Secretaria:

Presidente, cerrado el Registro y habiendo decisión 
en la Comisión, el resultado es el siguiente: Por el 
SÍ, veintidós (22), por el NO, cinco (5). Así que ha 
sido APROBADA la Proposición del doctor Álvaro 
Rueda, para la realización de la Audiencia Pública en 
Barrancabermeja. Presidente ya hay decisión.

NOTA SECRETARIAL

La Secretaria de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente, se permite aclarar respecto a la votación 
de la Proposición que solicita Audiencia Pública, 
presentada por el honorable Representante Álvaro 
Leonel Rueda Caballero, sobre el Proyecto de Ley 
número 002 de 2025 Cámara, por medio de la cual 
se establece un tratamiento penal diferenciado para el 
desmantelamiento y sometimiento de organizaciones al 
margen de la ley, y reglas para la consolidación de la 
Paz Total, el orden público y la seguridad ciudadana. A 
realizarse en la ciudad de Barrancabermeja, se anunció 
el resultado de la siguiente manera: Por el SÍ veintidós 
(22), por el NO cinco (5) para un total de veintisiete 
(27 VOTÓs).

Se corrige, que la votación real fue: Por el SÍ 
veintitrés (23), por el NO cinco (5) para un total 
Veintiocho (28) registrados.
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Presidente:

Siguiente punto señora Secretaria.

Secretaria:

Sí Presidente. El siguiente punto del orden del día 
es el siguiente: Discusión y Votación de Proyectos 
en Primer Debate:

1. Proyecto de Ley Estatutaria número 006 de 
2025 Cámara, por medio de la cual se regula el 
acceso al derecho fundamental a la muerte digna 
bajo la modalidad de muerte médicamente asistida 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Juan Carlos 
Losada Vargas, Jorge Andrés Cancimance López, 
Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, Duvalier 
Sánchez Arango, Etna Támara Argote Calderón, 
Leider Alexandra Vásquez Ochoa, Erick Adrián 
Velasco Burbano, Olga Beatriz González Correa, 
David Ricardo Racero Mayorca, Santiago Osorio 
Marín, Cristian Danilo Avendaño Fino, Gabriel 
Becerra Yáñez, Carolina Giraldo Botero, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, Catherine Juvinao 
Clavijo, Álvaro Leonel Rueda Caballero, Gildardo 
Silva Molina, Jairo Reinaldo Cala Suárez, James 
Hermenegildo Mosquera Torres, Carlos Felipe 
Quintero Ovalle, Pedro José Suárez Vacca, Daniel 
Carvalho Mejía, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, 
Piedad Correal Rubiano, Heráclito Landinez 
Suárez, Alirio Uribe Muñoz María Del Mar Pizarro 
García, Gloria Liliana Rodríguez Valencia, Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo, David Alejandro Toro 
Ramírez, Juan Sebastián Gómez Gonzáles, Martha 
Lisbeth Alfonso Jurado. Los honorables Senadores 
Omar de Jesús Restrepo Correa, Yuly Esmeralda 
Hernández Silva, Ariel Fernando Ávila Martínez, 
Angélica Lisbeth Lozano Correa, Edwing Fabián 
Díaz Plata, Robert Daza Guevara, Imelda Daza 
Cotes. 

Ponente: honorable Representante Juan Carlos 
Losada Vargas 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1205 de 2025 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1377 de 2025

Ha sido leído el siguiente punto del orden del día. 
Presidente, manifestarle a usted y a la Comisión, que 
la Comisión en sesiones anteriores había tomado 
la decisión de discutir este Proyecto, que se han 
Negado tres Proposiciones de Archivo y que, en la 
última Sesión, fueron Negadas las Proposiciones 
de Archivo. Entonces, lo que procede Presidente 
y honorables Representantes, es continuar con la 
discusión y votación del Proyecto de la Ponencia, 
que ha presentado el doctor Juan Carlos Losada 
Vargas.

Presidente:

Señora Secretaria, lea la Proposición con el 
Informe con el cual termina la Ponencia.

Secretaria:

Sí Presidente.

Proposición:

Con fundamento en las anteriores 
consideraciones, presento Ponencia Positiva sin 
modificaciones para Primer Debate y solicito a los 
honorables Representantes que integran la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes, dar Primer 
Debate Proyecto de Ley Estatutaria número 006 
de 2025 Cámara, por medio de la cual se regula el 
acceso al derecho fundamental a la muerte digna 
bajo la modalidad de muerte médicamente asistida 
y se dictan otras disposiciones, conforme al texto 
propuesto. Juan Carlos Losada Vargas.

Ha sido leída la Proposición señor Presidente. 
Puede usted ponerla en consideración y votación.

Presidente:

Doctor Juan Carlos la colocamos a consideración 
de una vez o ¿Usted tiene algo que exponer?

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Losada 
Vargas:

Presidente, yo considero que la discusión fue muy 
amplia durante la Proposición de Archivo y que aquí 
pudimos explicar un poco de qué va el Proyecto. 
Además, esta es la cuarta vez que lo discutimos 
en este periodo, sin contar las demás. Yo creo que 
Presidente, someta la Proposición a consideración.

Presidente:

Señora Secretaria, se abre la discusión, anuncio 
que se va a cerrar, se cierra ¿Aprueba la Comisión? 
Ah, es nominal, sí porque es Estatutaria. Por favor 
cabina, abra Registro y podemos votar colegas.

Secretaria:

Sí Presidente. Se abre Registro por instrucción 
suya, para votar la Proposición con que termine el 
Informe de Ponencia, que solicita dar Primer Debate. 
Pueden votar honorables Representantes, quien vote 
SÍ está Aprobando el Proyecto, quien vote NO está 
Negando la Proposición con que termina el Informe.

Votaron los honorables Representantes: 

Albán Urbano Luis 
Alberto

SÍ 

Ardila Espinosa 
Carlos Adolfo

NO VOTÓ 

Becerra Yáñez 
Gabriel 

SÍ

Cadavid Márquez 
Hernán Darío

EXCUSA 

Caicedo Rosero 
Ruth Amelia

SÍ

Campo Hurtado 
Óscar Rodrigo

SÍ

Castillo Advíncula 
Orlando

SÍ 

Castillo Torres 
Marelen

NO VOTÓ 

Correal Rubiano 
Piedad

SÍ 
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Cortés Dueñas 
Juan Manuel

NO 

Cotes Martínez 
Karyme Adrana

NO VOTÓ 

Díaz Matéus Luis 
Eduardo

NO 

García Soto Ana 
Paola

SÍ 

Gómez Gonzales 
Juan Sebastián

SÍ 

Isaza Buenaventura 
Delcy Esperanza

NO VOTÓ 

Jiménez Vargas 
Andrés Felipe

NO

Juvinao Clavijo 
Catherine

SÍ 

Landínez Suárez 
Heráclito

NO VOTÓ 

Losada Vargas 
Juan Carlos

SÍ

Manrique Olarte 
Karen Astrith 

SÍ

Mosquera Torres 
James Hermenegildo

SÍ

Ocampo Giraldo 
Jorge Alejandro

SÍ 

Osorio Marín 
Santiago

SI

Pastrana Loaiza 
Luz Aida

NO VOTÓ

Pedraza Sandoval 
Jennifer Dalley

SÍ 

Peñuela Calvache 
Juan Daniel

NO

Pérez Altamiranda 
Gersel Luis 

NO VOTÓ

Polo Polo Miguel 
Abraham

NO VOTÓ 

Quintero Ovalle 
Carlos Felipe

SÍ 

Racero Mayorca 
David Ricardo

SÍ

Rueda Caballero 
Álvaro Leonel

SÍ 

Sánchez Arango 
Duvalier

SÍ 

Sánchez León 
Óscar Hernán

NO 

Sánchez Montes 
de Oca Astrid

NO VOTÓ 

Sarmiento Hidalgo 
Eduard Giovanny

NO VOTÓ 

Suárez Vacca 
Pedro José

SÍ    

Tamayo Marulanda 
Jorge Eliécer SÍ 

Triana Quintero 
Julio César

NO VOTÓ 

Uribe Muñoz 
Alirio

SÍ

Uscátegui Pastrana 
José Jaime

NO VOTÓ 

Wills Ospina Juan 
Carlos

NO

Presidente:

Se cierra el Registro. Ah, los veo muy activos, 
atentos a la discusión. Los colegas que están en la 
Comisión, que no han votado, por favor votar, porque 
ojalá podamos avanzar en el articulado. Alguien que 
se encuentre ¿Ya están todos? Bueno, todos han 
votado, los que se encuentran en el Recinto. Señora 
Secretaria, cierre Registro y anuncie el resultado.

Secretaria:

Sí Presidente. Habiendo decisión en la Comisión 
y cerrado el Registro por instrucción suya, el 
resultado es el siguiente: Por el SÍ veintidós (22) 
VOTÓs, por el NO seis (6) para un total de veintiocho 
(28) VOTÓs. Ha sido APROBADO con la Mayoría 
Absoluta, exigida en la Constitución y la Ley por 
tratarse de una Ley Estatutaria, la Proposición con 
que termina el Informe de Ponencia.

Presidente:

Señora Secretaria, articulado.

Secretaria:

Presidente, doctor Juan Carlos Losada, este 
proyecto de ley Estatutaria tiene en su totalidad, 
tiene sesenta y un artículos doctor Juan Carlos, 
hay sin Proposición doctor Losada un bloque de 
artículos pequeños, que es el 31, el 34, el 35, el 37 y 
el 61. Pero hay un bloque mayor doctor Losada, que, 
si usted a bien tiene y la Comisión así lo considera, 
de veintiocho artículos que solo tienen Proposición 
de Eliminarse de la Senadora Karina Espinosa, sin 
perjuicio que la Comisión ya se pronunció al respecto 
y negó su Proposición de Archivo, estos veintiocho 
artículos tienen Proposición de Eliminación.

Entonces, ¿Qué procedería doctor Losada si usted 
bien tiene? Someter a consideración esas veintiocho 
Proposiciones de Eliminación, que podría hacerlo 
de manera ordinaria y luego votar los veintiocho 
artículos como vienen en la Ponencia más cinco que 
no tienen Proposición, ¿Así lo considera?

Presidente:

Señora Secretaria, entonces como usted ha 
explicado, votar primero el bloque de Eliminación 
que ha solicitado la doctora Karina Espinosa. Si 
quiere me parece vuélvalos a mencionar y se colocan 
a consideración.

Secretaria:

Así es Presidente. Voy a leer los artículos que 
tienen Proposición de Eliminación de la doctora 
Karina Espinosa, Senadora: 4°, 5°, 7°, 10, 17, 18, 
20, 22, 24, 25, 27, 29, 32, 33, 34, 40, 41, 44, 45, 47, 
50, 51, 52, 53, 55, 57, 58 y 59. 
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Pero, además Presidente y honorables 
Representantes, la Senadora no se encuentra en 
el Recinto y no es obligación de la Comisión, así 
pronunciarse. A bien tiene no está, si usted lo 
considera Presidente, puede someterlo o no las 
Proposiciones de Eliminación porque la Senadora 
no está.

Presidente:

Quedan como Constancia, porque quien lo 
propuso no se encuentra en el Recinto.

Secretaria:

Entonces Presidente, ese mismo bloque de la 
Ponencia, puede usted someterlo a consideración 
más los artículos 31, 35, 37 y 61. 

Vuelvo y leo los otros 4°, 5°, 7°, 10, 17, 18, 20, 
22, 24, 25, 27, 29, 32, 33, 34, 40, 41, 44, 45, 47, 
50, 51, 52, 53, 55, 57, 58 y 59. Presidente, puede 
ponerlos en consideración, este bloque de artículos 
como están en la Ponencia.

Presidente:

Favor abrir el Registro y votar el bloque, que ha 
leído la señora Secretaria.

Secretaria:

Se abre Registro Presidente por instrucción suya, 
luego de abierta la discusión de los mismos, usted 
ha abierto Registro para la votación. Está abierto el 
Registro honorables Representantes, pueden votar 
para el bloque de artículos como están presentados 
en la Ponencia. Doctor Losada, están votando el 
bloque de artículos de la Ponencia.

Presidente:

¿Cómo vota, el Ponente? ¿Juan Carlos, cómo 
vota el Ponente? Doctora Amparo, por favor ayude 
a aclarar la votación.

Secretaria:

No doctor, esas no se votaron porque la doctora 
Senadora no está y la Corte ha dicho, que no es 
necesaria someterlas a consideración. Se dejan como 
constancia, están votando la Ponencia. Losada, vota 
SÍ.

Votaron los honorables Representantes: 

Albán Urbano Luis 
Alberto

SÍ 

Ardila Espinosa 
Carlos Adolfo

SÍ 

Becerra Yáñez 
Gabriel 

SÍ

Cadavid Márquez 
Hernán Darío

EXCUSA 

Caicedo Rosero 
Ruth Amelia

NO

Campo Hurtado 
Óscar Rodrigo

SÍ

Castillo Advíncula 
Orlando

NO VOTÓ 

Castillo Torres 
Marelen

NO VOTÓ 

Correal Rubiano 
Piedad

SÍ 

Cortés Dueñas 
Juan Manuel

NO 

Cotes Martínez 
Karyme Adrana

SÍ 

Díaz Matéus Luis 
Eduardo

NO 

García Soto Ana 
Paola

SÍ 

Gómez Gonzales 
Juan Sebastián

SÍ 

Isaza Buenaventura 
Delcy Esperanza

NO 

Jiménez Vargas 
Andrés Felipe

NO

Juvinao Clavijo 
Catherine

SÍ 

Landínez Suárez 
Heráclito

NO VOTÓ 

Losada Vargas 
Juan Carlos

SÍ

Manrique Olarte 
Karen Astrith 

SÍ

Mosquera Torres 
James Hermenegildo

SÍ

Ocampo Giraldo 
Jorge Alejandro

SÍ 

Osorio Marín 
Santiago

SÍ

Pastrana Loaiza 
Luz Aida

NO VOTÓ

Pedraza Sandoval 
Jennifer Dalley

NO VOTÓ 

Peñuela Calvache 
Juan Daniel

NO

Pérez Altamiranda 
Gersel Luis 

NO VOTÓ

Polo Polo Miguel 
Abraham

NO VOTÓ 

Quintero Ovalle 
Carlos Felipe

SÍ 

Racero Mayorca 
David Ricardo

SÍ

Rueda Caballero 
Álvaro Leonel

SÍ 

Sánchez Arango 
Duvalier

SÍ 

Sánchez León 
Óscar Hernán

NO 

Sánchez Montes 
de Oca Astrid

NO VOTÓ 

Sarmiento Hidalgo 
Eduard Giovanny

NO VOTÓ 
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Suárez Vacca 
Pedro José

SÍ    

Tamayo Marulanda 
Jorge Eliécer

SÍ 

Triana Quintero 
Julio César

NO VOTÓ 

Uribe Muñoz 
Alirio

SÍ

Uscátegui Pastrana 
José Jaime

NO VOTÓ 

Wills Ospina Juan 
Carlos

NO

Presidente:

Cierre Registro y anuncie el resultado.

Secretaria:

Sí señor Presidente. Habiendo decisión en la 
Comisión y cerrado el Registro por instrucción 
suya, los VOTÓs fueron así: Por el SÍ veintiún (21) 
por el NO ocho (8). Así que ha sido APROBADO el 
bloque de artículos, de treinta y dos artículos de los 
sesenta y un que trae el Proyecto. Fueron Aprobados 
con la Mayoría Absoluta, exigida en la Constitución 
y la Ley.

Presidente:

Siguiente bloque de artículos, señora Secretaria.

Secretaria:

Presidente, aclaro fueron Treinta y seis artículos 
votados, porque había un bloque de cuatro que 
también se sometió, que no tenían Proposición. 
Presidente, el siguiente bloque que consideramos 
que se debe votar, es el siguiente: Son tres artículos 
que tienen Proposiciones doctor Juan Carlos: Del 
doctor Uscátegui, no está; de la Senadora Espinosa, 
no está; el doctor James Mosquera, sí está, que tiene 
Proposición y Juan Manuel Cortés. 

Entonces, es a los artículos 21, 38 y 39, si usted 
considera se pueden someter a consideración ese 
bloque de Proposiciones, que solicitan, además, 
eliminar esos artículos: El artículo 21, 38 y 39, los 
únicos que están en el Recinto es el doctor Cortés y el 
doctor James, podrían ellos. Ah, James la deja como 
Constancia. ¿Doctor Juan Manuel Cortés, quiere 
qué se voten sus Proposiciones? Presidente, podría 
usted poner en consideración. Son de Eliminación 
Juan Manuel Cortés, esas Proposiciones son de 
Eliminación. ¿Las de Eliminación insiste, o las 
deja como constancia? Entonces, son ambas de 
eliminación doctor. 

Entonces, se podrían votar las dos del artículo 
38 y 39, que solicitan la Eliminación. Presidente, 
ponga en consideración y votación la Eliminación 
del artículo 38 y 39, que ha solicitado Juan Manuel 
Cortés.

Presidente:

Secretaria, o sea el 38 aparte, el 39 aparte, ¿Ésa 
es la solicitud? Entonces abrimos el Registro, para 
colocar a consideración el artículo 38. Pueden votar 
la Eliminación del artículo 38, abrir el Registro.

Secretaria:

Está abierto el Registro, para la votación de la 
Proposición que solicita la Eliminación del artículo 
38, suscrita por el Representante Juan Manuel 
Cortés. honorables, pueden votar la Eliminación, 
quien vote SÍ está solicitando que se elimine el 
artículo 38, quien vote NO que se mantenga en 
la Ponencia, pueden votar. Doctor Losada único 
Ponente, vota NO:

Votaron los honorables Representantes: 

Albán Urbano Luis 
Alberto

NO 

Ardila Espinosa 
Carlos Adolfo

NO VOTÓ 

Becerra Yáñez 
Gabriel 

NO

Cadavid Márquez 
Hernán Darío

EXCUSA 

Caicedo Rosero 
Ruth Amelia

NO VOTÓ

Campo Hurtado 
Óscar Rodrigo

NO VOTÓ

Castillo Advíncula 
Orlando

NO VOTÓ 

Castillo Torres 
Marelen

NO VOTÓ 

Correal Rubiano 
Piedad

NO 

Cortés Dueñas 
Juan Manuel

SÍ 

Cotes Martínez 
Karyme Adrana

NO 

Díaz Matéus Luis 
Eduardo

SÍ 

García Soto Ana 
Paola

NO 

Gómez Gonzales 
Juan Sebastián

NO 

Isaza Buenaventura 
Delcy Esperanza

SÍ 

Jiménez Vargas 
Andrés Felipe

SÍ

Juvinao Clavijo 
Catherine

NO 

Landínez Suárez 
Heráclito

NO VOTÓ 

Losada Vargas Juan 
Carlos

NO

Manrique Olarte 
Karen Astrith 

NO

Mosquera Torres 
James Hermenegildo

NO

Ocampo Giraldo 
Jorge Alejandro

NO 

Osorio Marín 
Santiago

NO VOTÓ
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Pastrana Loaiza 
Luz Aida

NO VOTÓ

Pedraza Sandoval 
Jennifer Dalley

NO 

Peñuela Calvache 
Juan Daniel

SÍ

Pérez Altamiranda 
Gersel Luis 

NO VOTÓ

Polo Polo Miguel 
Abraham

NO VOTÓ 

Quintero Ovalle 
Carlos Felipe

NO 

Racero Mayorca 
David Ricardo

NO VOTÓ

Rueda Caballero 
Álvaro Leonel

NO 

Sánchez Arango 
Duvalier

NO 

Sánchez León 
Óscar Hernán

NO 

Sánchez Montes de 
Oca Astrid

NO VOTÓ 

Sarmiento Hidalgo 
Eduard Giovanny

NO VOTÓ 

Suárez Vacca Pedro 
José

NO    

Tamayo Marulanda 
Jorge Eliécer

NO 

Triana Quintero 
Julio César

NO VOTÓ 

Uribe Muñoz Alirio NO
Uscátegui Pastrana 

José Jaime
NO VOTÓ 

Wills Ospina Juan 
Carlos

SÍ

Presidente:

¿Ya votaron todos colegas? ¿Quién no ha 
votado? Se va a cerrar el Registro. Cierre el 
Registro, señora Secretaria y anuncie el resultado. 
¿Quién falta? Pero ¿Quiénes son los dos que faltan? 
Sí por eso, pero tenemos VOTÓs veinticinco.

Secretaria:

Sí Presidente. Ya hay decisión de la Comisión y 
cerrada la votación por su señoría, el resultado es 
el siguiente: Por el SÍ seis (6) por el NO diecinueve 
(19). Así que ha sido NEGADA la Proposición de 
Eliminación de este artículo 38. 

Presidente, puede poner en consideración y 
votación, la Eliminación del artículo 39, también 
del doctor Juan Manuel Cortés.

Presidente:

Nuevamente entonces, vamos a votar una 
Eliminación, en este caso del artículo 39, por favor 
abran el Registro y votar.

Secretaria:
Se abre Registro Presidente por solicitud suya, 

de la Eliminación del artículo 39 de Proposición 
de Juan Manuel Cortés. Pueden votar honorables 
Representantes, quien vote SÍ está solicitando la 
Eliminación de ese artículo, quien vote NO, que se 
mantenga de la Ponencia. 

Votaron los honorables Representantes: 

Albán Urbano 
Luis Alberto

NO 

Ardila Espinosa 
Carlos Adolfo

NO VOTÓ 

Becerra Yáñez 
Gabriel 

NO

Cadavid Márquez 
Hernán Darío

EXCUSA 

Caicedo Rosero 
Ruth Amelia

NO VOTÓ

Campo Hurtado 
Óscar Rodrigo

NO VOTÓ

Castillo Advíncula 
Orlando

NO VOTÓ 

Castillo Torres 
Marelen

NO VOTÓ 

Correal Rubiano 
Piedad

NO 

Cortés Dueñas 
Juan Manuel

SÍ 

Cotes Martínez 
Karyme Adrana

NO 

Díaz Matéus Luis 
Eduardo

SÍ 

García Soto Ana 
Paola

NO VOTÓ 

Gómez Gonzales 
Juan Sebastián

NO 

I s a z a 
Buenaventura Delcy 
Esperanza

NO VOTÓ 

Jiménez Vargas 
Andrés Felipe

SÍ

Juvinao Clavijo 
Catherine

NO 

Landínez Suárez 
Heráclito

NO VOTÓ 

Losada Vargas 
Juan Carlos

NO

Manrique Olarte 
Karen Astrith 

NO

Mosquera Torres 
James Hermenegildo

NO

Ocampo Giraldo 
Jorge Alejandro

NO 

Osorio Marín 
Santiago

NO VOTÓ

Pastrana Loaiza 
Luz Aida

NO VOTÓ
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Pedraza Sandoval 
Jennifer Dalley

NO 

Peñuela Calvache 
Juan Daniel

SÍ

Pérez Altamiranda 
Gersel Luis 

NO VOTÓ

Polo Polo Miguel 
Abraham

NO VOTÓ 

Quintero Ovalle 
Carlos Felipe

NO 

Racero Mayorca 
David Ricardo

NO VOTÓ

Rueda Caballero 
Álvaro Leonel

NO VOTÓ 

Sánchez Arango 
Duvalier

NO 

Sánchez León 
Óscar Hernán

NO 

Sánchez Montes 
de Oca Astrid

NO VOTÓ 

Sarmiento Hidalgo 
Eduard Giovanny

NO VOTÓ 

Suárez Vacca 
Pedro José

NO    

T a m a y o 
Marulanda Jorge 
Eliécer

NO 

Triana Quintero 
Julio César

NO VOTÓ 

Uribe Muñoz 
Alirio

NO

Uscátegui Pastrana 
José Jaime

NO VOTÓ 

Wills Ospina Juan 
Carlos

SÍ

Presidente, ya hay decisión sobre la Eliminación, 
puede usted cerrar la votación.

Presidente:

Cierre el Registro y anuncie el resultado, señora 
Secretaria. Falta Karen, ¿Creo que no ha votado? 
Ya está cerrado, ah bueno, pero igual ¿Aparece el 
VOTÓ? Sí. Entonces anuncie el resultado, señora 
Secretaria.

Secretaria:

Se cierra la votación Presidente, por instrucción 
suya y con decisión de la Comisión, por el SÍ han 
votado cinco (5) por el NO diecisiete (17). Así que 
ha sido NEGADA la Proposición que solicita la 
Eliminación del artículo 39.

Presidente, en ese orden de ideas y habiendo 
votado las Proposiciones del doctor Juan Manuel 
Cortés al artículo 38 y 39, puede usted poner en 
consideración el bloque de 21, 38 y 39 como fueron 

presentadas en la Ponencia, toda vez que no hay más 
Proposiciones de esos tres artículos.

Presidente:

Se abre el Registro, para votar los artículos 21, 
38 y 39 de la Ponencia.

Secretaria:

Luego de abierta la discusión Presidente y 
cerrada, usted ha abierto Registro para votar ese 
bloque de artículos 21, 38 y 39. Representantes, 
pueden votar, estos artículos son como están en la 
Ponencia. Doctor Losada ¿Cómo vota? Losada vota 
SÍ.

Votaron los honorables Representantes: 

Albán Urbano Luis 
Alberto

SÍ 

Ardila Espinosa 
Carlos Adolfo

SÍ 

Becerra Yáñez 
Gabriel 

SÍ

Cadavid Márquez 
Hernán Darío

EXCUSA 

Caicedo Rosero Ruth 
Amelia

NO VOTÓ

Campo Hurtado 
Óscar Rodrigo

SÍ

Castillo Advíncula 
Orlando

NO VOTÓ 

Castillo Torres 
Marelen

NO VOTÓ 

Correal Rubiano 
Piedad

SÍ 

Cortés Dueñas Juan 
Manuel

NO 

Cotes Martínez 
Karyme Adrana

SÍ 

Díaz Matéus Luis 
Eduardo

NO 

García Soto Ana 
Paola

SÍ 

Gómez Gonzales 
Juan Sebastián

SÍ 

Isaza Buenaventura 
Delcy Esperanza

NO VOTÓ 

Jiménez Vargas 
Andrés Felipe

NO

Juvinao Clavijo 
Catherine

SÍ 

Landínez Suárez 
Heráclito

NO VOTÓ 

Losada Vargas Juan 
Carlos

SÍ

Manrique Olarte 
Karen Astrith 

SÍ

Mosquera Torres 
James Hermenegildo

SÍ
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Ocampo Giraldo 
Jorge Alejandro

SÍ 

Osorio Marín 
Santiago

SÍ

Pastrana Loaiza Luz 
Aida

NO VOTÓ

Pedraza Sandoval 
Jennifer Dalley

SÍ 

Peñuela Calvache 
Juan Daniel

NO VOTÓ

Pérez Altamiranda 
Gersel Luis 

NO VOTÓ

Polo Polo Miguel 
Abraham

NO 

Quintero Ovalle 
Carlos Felipe

SÍ 

Racero Mayorca 
David Ricardo

SÍ

Rueda Caballero 
Álvaro Leonel

NO VOTÓ 

Sánchez Arango 
Duvalier

SÍ 

Sánchez León Óscar 
Hernán

NO 

Sánchez Montes De 
Oca Astrid

NO VOTÓ 

Sarmiento Hidalgo 
Eduard Giovanny

NO VOTÓ 

Suárez Vacca Pedro 
José

SÍ    

Tamayo Marulanda 
Jorge Eliécer

SÍ 

Triana Quintero Julio 
César

NO VOTÓ 

Uribe Muñoz Alirio SÍ
Uscátegui Pastrana 

José Jaime
NO VOTÓ 

Wills Ospina Juan 
Carlos

NO

Presidente:

Cierre Registro y anuncie el resultado, señora 
Secretaria.

Secretaria:

Sí Presidente, cerrado el registro y con decisión 
de la Comisión, el resultado es el siguiente: Por el 
SÍ veintiuno (21) por el NO cinco (5). Así que han 
sido APROBADOS los artículos 21, 38 y 39 como 
fueron presentados en la Ponencia, con la Mayoría 
Absoluta exigida en la Constitución y la Ley.

Presidente:

 Siguiente bloque de artículos, señora Secretaria.

Secretaria:

Sí Presidente, honorable Representante doctor 
Losada, los artículos 1°, 12, 15, 30, 42, 43, 48 y 
56, solo tienen Proposiciones de los Representantes 
José Jaime Uscátegui y la Senadora Karina Espinosa 

y del doctor James, que ha manifestado dejarlas 
como Constancia. Así que Presidente, de acuerdo a 
la Sentencia 1040 del 2005, no es obligación discutir 
y votar estas Proposiciones, puede usted someter a 
consideración y votación este bloque de artículos 
como está en la Ponencia.

Presidente:

Se abre la discusión, vamos a cerrar la discusión. 
Se abre el registro, pueden votar colegas este bloque 
de artículos.

Secretaria:

Presidente, abierto el Registro por instrucción 
suya, pueden votar honorables Representantes este 
bloque de artículos de ocho, tal como fue presentado 
en la Ponencia. Losada vota SÍ.

Votaron los honorables Representantes: 

Albán Urbano Luis 
Alberto

SÍ 

Ardila Espinosa 
Carlos Adolfo

SÍ 

Becerra Yáñez 
Gabriel 

SÍ

Cadavid Márquez 
Hernán Darío

EXCUSA

Caicedo Rosero 
Ruth Amelia

NO VOTÓ

Campo Hurtado 
Óscar Rodrigo

SÍ 

Castillo Advíncula 
Orlando

NO VOTÓ 

Castillo Torres 
Marelen

NO VOTÓ 

Correal Rubiano 
Piedad

SÍ 

Cortés Dueñas Juan 
Manuel

NO VOTÓ 

Cotes Martínez 
Karyme Adrana

SÍ 

Díaz Matéus Luis 
Eduardo

NO 

García Soto Ana 
Paola

SÍ 

Gómez Gonzales 
Juan Sebastián

SÍ 

Isaza Buenaventura 
Delcy Esperanza

NO VOTÓ 

Jiménez Vargas 
Andrés Felipe

NO VOTÓ 

Juvinao Clavijo 
Catherine

SÍ 

Landínez Suárez 
Heráclito

NO VOTÓ

Losada Vargas Juan 
Carlos

SÍ

Manrique Olarte 
Karen Astrith 

SÍ
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Mosquera Torres 
James Hermenegildo

SÍ 

Ocampo Giraldo 
Jorge Alejandro

SÍ 

Osorio Marín 
Santiago

SÍ

Pastrana Loaiza Luz 
Ayda

NO VOTÓ

Pedraza Sandoval 
Jennifer Dalley

SÍ 

Peñuela Calvache 
Juan Daniel

NO

Pérez Altamiranda 
Gersel Luis 

NO VOTÓ

Polo Polo Miguel 
Abraham

NO 

Quintero Ovalle 
Carlos Felipe

SÍ 

Racero Mayorca 
David Ricardo

SÍ

Rueda Caballero 
Álvaro Leonel

SÍ 

Sánchez Arango 
Duvalier

SÍ 

Sánchez León Óscar 
Hernán

NO 

Sánchez Montes De 
Oca Astrid

NO VOTÓ 

Sarmiento Hidalgo 
Eduard Giovanny

NO VOTÓ 

Suárez Vacca Pedro 
José

SÍ    

Tamayo Marulanda 
Jorge Eliécer

SÍ 

Triana Quintero 
Julio César

NO VOTÓ 

Uribe Muñoz Alirio SÍ
Uscátegui Pastrana 

José Jaime
NO VOTÓ 

Wills Ospina Juan 
Carlos

NO VOTÓ

Presidente:

Señora Secretaria ¿Quién falta? Paola, recojamos 
el VOTÓ manualmente señora Secretaria ¿Cómo 
vota Paola? Vota SÍ.

Secretaria:

Así se hará Presidente, se ha registrado el 
VOTÓ de la doctora Ana Paola, vota SÍ este bloque 
de artículos. Cerrada la votación Presidente por 
instrucción suya, el resultado es el siguiente: En 
plataforma SÍ veintiuno (21) más uno (1) manual, 
para un total de veintidós (22) VOTÓs por el SÍ 
y por el NO cuatro (4) VOTÓs. Así que han sido 
APROBADOS los artículos 1, 12, 15, 30, 42, 43, 
48 y 56 con la Mayoría Absoluta exigida en la 
Constitución y la Ley.

Presidente:

Siguiente bloque de artículos señora Secretaria.

Secretaria:

Presidente y honorables Representantes, doctor 
Losada, en artículos van a votar ustedes honorables 
Representantes un bloque de artículos, el 8 con 
Proposición acogida de la Representante Piedad 
Correal y Astrid Sánchez, las demás Proposiciones 
que tienen, han sido dejadas como Constancias 
y otros Representantes no han estado, como la 
Senadora y el doctor Uscátegui. 

El artículo 9° con Proposición de la doctora 
Juvinao, el artículo 11 con Proposición de Piedad 
Correal y Juvinao, el artículo 13 de la Ponencia, el 
artículo 16 con Proposición de Juan Carlos Losada, 
artículo 19 con Proposición de Carlos Felipe 
Quintero, artículo 26 con Proposición de Losada, 
artículo 54 con Proposición de Carlos Felipe 
Quintero y el artículo 60 con Proposición de Piedad 
Correal. 

Son nueve artículos Presidente, puede usted abrir 
la discusión y permitirme leer las Proposiciones de 
modificación, adición y supresión.

Presidente:

Se abre la discusión de este bloque y le pedimos 
que lea las Proposiciones que están presentadas.

Secretaria:

Presidente leo las Proposiciones: al artículo 8º 
Proposición de la Representante Piedad Correal, ella 
lo que hace es adicionar un Parágrafo al Artículo del 
siguiente tenor, dice:

Proposición:

Parágrafo: Los funcionarios y contratistas 
recibirán al inicio de su vinculación con el Ministerio 
de Salud y Protección Social una capacitación sobre 
el alcance, contenido, importancia y modalidades de 
ejercicio del derecho fundamental a la muerte digna, 
al igual que sobre el contenido de la presente ley 
y de los deberes, derechos y obligaciones que les 
asisten en relación con las disposiciones contenidas 
en la presente ley y en las normas que la reglamenta.

Astrid Sánchez también adiciona un Parágrafo 
del siguiente tenor:

Proposición:

Parágrafo: La Superintendencia de Salud y 
la Procuraduría General de la Nación o la entidad 
que haga sus veces garantizarán dentro de sus 
competencias legales el correcto cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en la presente ley.

Así queda el artículo 8°.

El artículo 9° de Proposición de la doctora 
Juvinao, la doctora Juvinao adiciona dos Parágrafos 
y hace una adición en el primer Inciso, 

Proposición: Después de: (…) “el cumplimiento 
de lo previsto en la presente ley”, adiciona “con base 
en estadísticas desagregadas de acceso, tiempos de 



Página 24	 Jueves, 13 de noviembre de 2025	 Gaceta del Congreso  2161

respuesta y negaciones” y el resto como está en la 
Ponencia.

Luego adiciona dos Parágrafos:

Parágrafo 1°. La información publicada deberá 
ponerse a disposición en formatos abiertos, 
accesibles, reutilizables y de libre descarga, 
garantizando que los datos puedan ser objeto de 
análisis independientes por parte de la ciudadanía, la 
academia, los organismos de control y el Congreso 
de la República. En ningún caso se entenderá 
cumplida esta obligación mediante la publicación 
exclusiva en informes o comunicados de carácter 
narrativo o en formatos en los que sea difícil procesar 
la información pública.

Parágrafo 2°. La información reportada deberá 
desagregarse por departamentos y municipios, de 
manera que se identifique la cobertura territorial en 
el acceso, trámite y práctica de los procedimientos 
vinculados al derecho a morir dignamente. 

Así queda el 9°.

El 11 Proposición de la doctora Piedad Correal, 
¿Qué hace Piedad? Le adiciona un Parágrafo:

Proposición:

Parágrafo: Bajo ninguna circunstancia podrá 
entenderse como un derecho de la familia, de la red 
de apoyo o de cualquier tercero, persona natural o 
jurídica, el realizar oposición a la manifestación o 
consentimiento válidamente otorgados de la persona 
para acceder a la muerte medicamente asistida.

Y la doctora Juvinao lo que hace también es, 
adicionar un Parágrafo de la siguiente manera:

Proposición: Parágrafo: El acompañamiento 
psicológico y social a la familia y a la red de apoyo 
se mantendrá, como mínimo, durante seis (6) meses 
posteriores al fallecimiento de la persona, con el fin 
de brindar herramientas de afrontamiento y manejo 
del duelo. Esto, salvo indicación en contrato del 
beneficiario.

El artículo 13 de la Ponencia.

El artículo 16, Proposición de Juan Carlos Losada, 
que lo que hace Juan Carlos en esta Proposición es 
en el último Inciso modificar:

Proposición: “puede ser consentimiento del 
titular o consentimiento sustituto” luego viene 16.1 
y modifica el 16.1.1 él hace toda una modificación al 
Parágrafo 1° y 2°, lo quita y los deja como Incisos. 

Luego 16.1.2. Consentimiento previo y quita los 
Parágrafos, los deja como Incisos. 

Y en el 16.2. hace la siguiente adición: Para la 
autodeterminación “o que no han sido capaz, en 
ningún momento, de expresar de cualquier modo, 
su voluntad sobre decisiones clínicas al final de la 
vida”. El resto como está.

Y están los otros Parágrafos. El 16.

El 19 Proposición de Carlos Felipe Quintero, 
quita el Parágrafo que está y lo modifica de la 
siguiente manera:

Proposición:

Parágrafo. La manifestación de retracto será 
exclusiva de persona solicitante y deberá expresarse 
de manera libre, informada y sin coacción. El 
equipo médico deberá garantizar espacios para 
que la persona pueda expresar su decisión en 
cualquier momento. En caso de existir expresiones 
de duda, ambigüedad o falta de certeza en la 
voluntad manifestada por la persona solicitante, el 
procedimiento no podrá llevarse a cabo hasta tanto 
se confirme de manera clara y reiterada la decisión 
del paciente. Carlos Felipe Quintero.

Vamos en el artículo 19, sigue el artículo 26 de 
Juan Carlos Losada, en el segundo Inciso modifica: 

Proposición:

(…) conforme lo previsto en el artículo “21” de 
la presente ley. 

Y en el siguiente Inciso al final dice: (…) valer 
ella misma “o cuando exista un consentimiento 
previo no formal”.

El 54, Proposición de Carlos Felipe Quintero, que 
adición a un Parágrafo Nuevo del siguiente tenor:

Proposición:

Parágrafo: La información publicada deberá 
incluir, además, indicadores de oportunidad 
en la respuesta a las solicitudes, el número de 
auditorías y visitas de inspección realizadas, las 
medidas correctivas y preventivas adoptadas, y 
deberá presentarse en formatos de datos abiertos 
que faciliten su consulta, análisis y reutilización 
por parte de la ciudadanía, garantizando siempre 
la confidencialidad y protección de los datos 
personales. Carlos Felipe Quintero.

Y el 60 es una Proposición de Piedad Correal que 
adiciona una expresión y dice:

Proposición:

El Gobierno Nacional podrá apropiar anualmente 
en el proyecto de ley y adiciona “Del Presupuesto 
General de la Nación” las partidas necesarias. Y el 
resto como está en la Ponencia.

Y el 49 también lo adicionamos, que es una 
Proposición de Carlos Felipe Quintero:

Proposición:

Que en el Numeral 1 adiciona (…) “garantizando 
su cobertura y disponibilidad en zonas urbanas y 
rurales.

En el Numeral 3° adiciona (…) “asegurando 
en todos los casos accesibilidad efectiva para 
personas con discapacidad, analfabetismo o barreras 
tecnológicas.

En el Numeral 4° adiciona (…) “que incluyan la 
adopción de indicadores de gestión, la medición en 
tiempos de respuesta y niveles de satisfacción de los 
usuarios, y la generación de informes y planes de 
mejora”. Carlos Felipe Quintero.
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Presidente puede usted poner en consideración 
y votación este bloque de artículos con las 
modificaciones, adiciones y supresiones: el 8, el 9, 
el 11, el 13, 16, 19, 26, 54, 60 y 49.

Presidente:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra. Por favor abrir el registro.

Secretaria:

Se abre registro Presidente, para votar este bloque 
de artículos con las modificaciones, adiciones 
y supresiones leídas. Pueden votar honorables 
Representantes este bloque de diez artículos.

Presidente:

¿Cómo vota el Ponente?

Votaron los honorables Representantes: 

Albán Urbano Luis 
Alberto

SÍ 

Ardila Espinosa 
Carlos Adolfo

SÍ 

Becerra Yáñez 
Gabriel 

SÍ

Cadavid Márquez 
Hernán Darío

EXCUSA

Caicedo Rosero 
Ruth Amelia

NO VOTÓ

Campo Hurtado 
Óscar Rodrigo

SÍ 

Castillo Advíncula 
Orlando

NO VOTÓ 

Castillo Torres 
Marelen

NO VOTÓ 

Correal Rubiano 
Piedad

SÍ 

Cortés Dueñas Juan 
Manuel

NO VOTÓ 

Cotes Martínez 
Karyme Adrana

SÍ 

Díaz Matéus Luis 
Eduardo

NO VOTÓ 

García Soto Ana 
Paola

NO VOTÓ 

Gómez Gonzales 
Juan Sebastián

SÍ 

Isaza Buenaventura 
Delcy Esperanza

NO VOTÓ 

Jiménez Vargas 
Andrés Felipe

NO 

Juvinao Clavijo 
Catherine

SÍ 

Landínez Suárez 
Heráclito

NO VOTÓ 

Losada Vargas Juan 
Carlos

SÍ

Manrique Olarte 
Karen Astrith 

SÍ

Mosquera Torres 
James Hermenegildo

SÍ 

Ocampo Giraldo 
Jorge Alejandro

SÍ 

Osorio Marín 
Santiago

SÍ

Pastrana Loaiza 
Luz Ayda

NO VOTÓ

Pedraza Sandoval 
Jennifer Dalley

SÍ 

Peñuela Calvache 
Juan Daniel

NO

Pérez Altamiranda 
Gersel Luis 

SÍ

Polo Polo Miguel 
Abraham

NO VOTÓ 

Quintero Ovalle 
Carlos Felipe

SÍ 

Racero Mayorca 
David Ricardo

NO VOTÓ

Rueda Caballero 
Álvaro Leonel

SÍ 

Sánchez Arango 
Duvalier

SÍ 

Sánchez León 
Óscar Hernán

NO VOTÓ 

Sánchez Montes De 
Oca Astrid

SÍ 

Sarmiento Hidalgo 
Eduard Giovanny

NO VOTÓ 

Suárez Vacca Pedro 
José

SÍ    

Tamayo Marulanda 
Jorge Eliécer

SÍ 

Triana Quintero 
Julio César

NO VOTÓ 

Uribe Muñoz Alirio SÍ
Uscátegui Pastrana 

José Jaime
NO VOTÓ 

Wills Ospina Juan 
Carlos

NO VOTÓ

Secretaria:

Presidente, ya hay decisión. Presidente puede 
cerrar la votación.

Presidente:

Falta el doctor Alirio ¿Quién más falta por votar? 
Listo, se cierra la votación, por favor anuncie el 
resultado.

Secretaria:

Sí Presidente, el resultado y cerrada la votación 
con decisión en la Comisión es, por el SÍ veintidós 
(22) por el NO dos (2). Así que ha sido APROBADO 
el bloque de artículos leídos, de diez con las 
modificaciones, adiciones y supresiones.

Presidente:

Siguiente bloque de artículos señora Secretaria.
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Secretaria:

Vea Presidente, doctor Juan Carlos Losada, 
el siguiente bloque de artículos: el artículo 2°, 
tiene varias Proposiciones, las han dejado como 
Constancias. Hay una acogida del Representante 
Rueda, que si usted me permite la puedo leer, dice 
de la siguiente manera:

En el Numeral 2, en el Numeral 2.11, el doctor 
Rueda adiciona un Parágrafo:

Proposición:

Parágrafo: En el caso de los niños, niñas y 
adolescentes, el ejercicio del derecho a la muerte 
medicamente asistida estará guiado por el principio 
de interés superior del menor, respetando la 
autonomía progresiva conforme a su edad y madurez 
y garantizando la participación de sus representantes 
legales y las autoridades competentes de protección.

Las demás Proposiciones al respecto quedan 
como Constancia, porque quienes las han presentado 
no están y el doctor James Mosquera, ha dejado 
como Constancia.

El artículo 3° tiene Proposición de Juan Carlos 
Losada, que modifica unos Numerales, el artículo 3° 
dos Proposiciones, que es en el Numeral 3.12 dice: 
(…) a lo largo de su vida, modifica “y” por “o”. Y 
suprime el Numeral 3.14. 

Igualmente, en el artículo 3º coloca 3.14. Red de 
Apoyo y 3.15 Comité Científico Interdisciplinario 
para Morir Dignamente.

Esas son las dos Proposiciones, el resto han 
quedado como Constancias.

El artículo 6º, de James Mosquera como 
Constancia, de Juan Manuel Cortés no está, así que 
queda de la Ponencia.

El artículo 14, también todos los que presentaron 
no están, queda de la Ponencia.

El artículo 23, tenía Proposición de Rueda, la 
deja como Constancia y Karina no está.

El artículo 28, Proposición del doctor Rueda, 
acogida que me permito leer, él modifica el Numeral 
3.

Proposición: 3. Verificar que quien eleva la 
solicitud se encuentre dentro de aquellas personas 
habilitadas en el artículo 21 de la presente ley.

El artículo 36 de la Ponencia, toda vez que 
quienes solicitaron modificaciones Karina y Juan 
Manuel Cortés no están.

Y el 46, igualmente hay Proposiciones de Karina 
y Juan Manuel Cortés y no están.

Presidente puede usted poner en consideración 
y votación este bloque de artículos leídos, con las 
modificaciones y supresiones.

Presidente:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra. Favor abrir registro.

Secretaria:

Se abre registro Presidente para votar los artículos 
2°, 3°, 6°, 14, 23, 28, 36 y 46, con las modificaciones, 
adiciones y supresión. Losada vota SÍ.

Votaron los honorables Representantes: 

Albán Urbano 
Luis Alberto

SÍ 

Ardila Espinosa 
Carlos Adolfo

SÍ 

Becerra Yáñez 
Gabriel 

SÍ

Cadavid Márquez 
Hernán Darío

EXCUSA

Caicedo Rosero 
Ruth Amelia

NO VOTÓ

Campo Hurtado 
Óscar Rodrigo

SÍ 

Castillo Advíncula 
Orlando

NO VOTÓ 

Castillo Torres 
Marelen

NO VOTÓ 

Correal Rubiano 
Piedad

SÍ 

Cortés Dueñas 
Juan Manuel

NO VOTÓ 

Cotes Martínez 
Karyme Adrana

SÍ 

Díaz Matéus Luis 
Eduardo

NO VOTÓ 

García Soto Ana 
Paola

NO VOTÓ 

Gómez Gonzales 
Juan Sebastián

SÍ 

Isaza Buenaventura 
Delcy Esperanza

NO VOTÓ 

Jiménez Vargas 
Andrés Felipe

NO 

Juvinao Clavijo 
Catherine

SÍ 

Landínez Suárez 
Heráclito

NO VOTÓ 

Losada Vargas 
Juan Carlos

SÍ

Manrique Olarte 
Karen Astrith 

SÍ

Mosquera Torres 
James Hermenegildo

SÍ 

Ocampo Giraldo 
Jorge Alejandro

SÍ 

Osorio Marín 
Santiago

SÍ

Pastrana Loaiza 
Luz Ayda

NO VOTÓ

Pedraza Sandoval 
Jennifer Dalley SÍ 
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Peñuela Calvache 
Juan Daniel

NO

Pérez Altamiranda 
Gersel Luis 

NO VOTÓ

Polo Polo Miguel 
Abraham

NO VOTÓ 

Quintero Ovalle 
Carlos Felipe

SÍ 

Racero Mayorca 
David Ricardo

NO VOTÓ

Rueda Caballero 
Álvaro Leonel

SÍ 

Sánchez Arango 
Duvalier

SÍ 

Sánchez León 
Óscar Hernán

NO VOTÓ 

Sánchez Montes 
De Oca Astrid

SÍ 

Sarmiento Hidalgo 
Eduard Giovanny

NO VOTÓ 

Suárez Vacca 
Pedro José

SÍ    

Tamayo Marulanda 
Jorge Eliécer

SÍ 

Triana Quintero 
Julio César

NO VOTÓ 

Uribe Muñoz 
Alirio

SÍ

Uscátegui Pastrana 
José Jaime

NO VOTÓ 

Wills Ospina Juan 
Carlos

NO VOTÓ

Secretaria:

Señor Presidente ya hay decisión, puede usted 
cerrar la votación.

Presidente:

Se cierra el registro y por favor anuncie el 
resultado.

Secretaria:

Presidente, la votación es: Por el SÍ veintiuno (21) 
por el NO dos (2). Así que ha sido APROBADO este 
bloque de artículos.

Hay cuatro artículos Nuevos que han dejado 
como Constancia, de James Mosquera dos, de Álvaro 
Rueda uno y de Duvalier Sánchez. Presidente Título 
y Pregunta

Presidente:

Colocar a consideración Título y Pregunta señora 
Secretaria.

Secretaria:

El Título Presidente “Por medio del cual se 
regula el acceso al derecho fundamental a la muerte 
digna bajo la modalidad de muerte medicamente 
asistida y se dictan otras disposiciones. Y pregunto 
a la Comisión ¿Si quieren que este Proyecto de Ley 
pase a la Plenaria de la Cámara y se convierta en 

Ley de la República? Puede poner en consideración 
y votación el Título Presidente.

Presidente:

Está abierta la discusión, anuncio que se va 
a cerrar. Se abre el registro para votar Título y 
Pregunta.

Secretaria:

Cerrada la discusión Presidente por usted y 
abierto el registro, honorables Representantes 
pueden votar. Losada ¿Cómo vota? Losada vota SÍ. 
honorables esta es la última votación del Proyecto.

Votaron los honorables Representantes: 

Albán Urbano Luis 
Alberto

SÍ 

Ardila Espinosa 
Carlos Adolfo

SÍ 

Becerra Yáñez 
Gabriel 

SÍ

Cadavid Márquez 
Hernán Darío

EXCUSA

Caicedo Rosero 
Ruth Amelia

NO VOTÓ

Campo Hurtado 
Óscar Rodrigo

NO VOTÓ

Castillo Advíncula 
Orlando

SÍ 

Castillo Torres 
Marelen

NO VOTÓ 

Correal Rubiano 
Piedad

SÍ 

Cortés Dueñas 
Juan Manuel

NO VOTÓ 

Cotes Martínez 
Karyme Adrana

SÍ 

Díaz Matéus Luis 
Eduardo

NO 

García Soto Ana 
Paola

SÍ 

Gómez Gonzales 
Juan Sebastián

SÍ 

Isaza Buenaventura 
Delcy Esperanza

NO VOTÓ 

Jiménez Vargas 
Andrés Felipe

NO VOTÓ 

Juvinao Clavijo 
Catherine

SÍ 

Landínez Suárez 
Heráclito

NO VOTÓ 

Losada Vargas 
Juan Carlos

SÍ

Manrique Olarte 
Karen Astrith 

SÍ

Mosquera Torres 
James Hermenegildo

NO VOTÓ 

Ocampo Giraldo 
Jorge Alejandro

SÍ 
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Osorio Marín 
Santiago

SÍ

Pastrana Loaiza 
Luz Ayda

NO VOTÓ

Pedraza Sandoval 
Jennifer Dalley

SÍ 

Peñuela Calvache 
Juan Daniel

NO

Pérez Altamiranda 
Gersel Luis 

SÍ

Polo Polo Miguel 
Abraham

NO VOTÓ 

Quintero Ovalle 
Carlos Felipe

SÍ 

Racero Mayorca 
David Ricardo

NO VOTÓ

Rueda Caballero 
Álvaro Leonel

SÍ 

Sánchez Arango 
Duvalier

SÍ 

Sánchez León 
Óscar Hernán

NO VOTÓ 

Sánchez Montes 
de Oca Astrid

SÍ 

Sarmiento Hidalgo 
Eduard Giovanny

SÍ 

Suárez Vacca 
Pedro José

SÍ    

Tamayo Marulanda 
Jorge Eliécer

SÍ 

Triana Quintero 
Julio César

NO VOTÓ 

Uribe Muñoz 
Alirio

SÍ

Uscátegui Pastrana 
José Jaime

NO VOTÓ 

Wills Ospina Juan 
Carlos

NO VOTÓ

Presidente:

¿Quién? y lo autorizamos para que vote 
manualmente. Ardila ¿Ya votó? Llegó Eduard, 
Eduard vote, hay un tema en el Sistema para que 
revisen, esperemos que vote Eduard, ya. Cierre el 
registro y anuncie el resultado señora Secretaria.

Secretaria:

Sí Presidente, se cierra el registro y el resultado 
es el siguiente: por el SÍ veintitrés (23) VOTÓs, por 
el NO dos (2) VOTÓs. Con decisión de la Comisión 
han sido APROBADOS el Título y la Pregunta con 
la Mayoría Absoluta exigida en la Constitución y la 
Ley para trámites de Leyes Estatutarias.

Presidente:

Anuncie Proyecto señora Secretaria.

Secretaria:

Presidente, se anuncian por instrucción suya los 
Proyectos que se discutirán y votarán en la próxima 
sesión:

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 
103 de 2025 Cámara, por el cual se modifica 
parcialmente el artículo 67 del Capítulo II de la 
Constitución Política de Colombia y se garantiza el 
derecho fundamental a la educación media.

•	 Proyecto de Ley número 084 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 
906 de 2004, se reglamenta la garantía procesal de 
doble conformidad judicial, se regula el recurso de 
impugnación especial y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 030 
de 2025 Cámara, por medio del cual se modifica 
el artículo 309 de la Constitución Política de 
Colombia, se erige el nuevo departamento del 
Litoral Pacífico y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 023 de 2025 
Cámara, por medio del cual se regula el cannabis 
de uso adulto y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 106 
de 2025 Cámara, por medio del cual se modifican 
los artículos 207, 172 y 177 de la Constitución 
Política de Colombia.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 187 
de 2025 Cámara, por medio del cual se modifican los 
artículos 13, 47, 54 y 68 de la Constitución Política 
para eliminar expresiones peyorativas y adoptar el 
lenguaje establecido por la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 250 
de 2025 Cámara, por el cual se modifica el artículo 
325 de la Constitución Política de Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

Presidente han sido anunciados por instrucciones 
suyas los Proyectos que se discutirán y votarán en 
la próxima sesión que se cite para ello, puede usted 
levantar.

Presidente:

Se levanta la sesión, se convoca para mañana a 
las 9:00 de la mañana, Debate de Control Político.

Secretaria:

Así se hará Presidente, han sido anunciados los 
Proyectos y se ha levantado la sesión siendo las 
12:45 de la tarde y se ha convocado para mañana 
9:00 de la mañana Debate de Control Político.

ANEXOS: Doscientos cuarenta y cuatro (244) 
Folios
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